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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D* Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan, en esta Corte 
ídn novedad en su importante salud®

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por José Navarro Camón en solicitud 
de indulte de la pena de cadena perpetua que la Au
diencia de Valencia le impuso en causa sobre robo y  
homicidio:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, procede, con arreglo al a r
tículo 29 del Código, el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha Real gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec - 
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Navarro Camón de la 
pena de cadena perpetua que se le impuso en la m en
cionada causa.

Dado en Palacio k diez y seis de Enero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,AJejanilro Grroizard,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

Senador por la provincia de Avila:
Visto el art. 5® de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformad* por la de 29 de Febrero de 1896;
En nombre de Mi Augusto Hijo el S et D. Alfon

so XIII, y como S exma Regente del Reiao,
'Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 12 del mes de Febrero próximo se pro

cederá á la  elección parcial de un Senador por la pro
vincia de Avila.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
BU Ministro de la Gobernación,Trinitario HuSas y Capdepéa.

MINISTERIO DE LA GUERRA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 24 de Agosto último [O. L núm. 291J;

El R ey  (Q. I). G.), y  en su nombre la  R eina  Regente 
del Reino, lia tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Se convoca á oposiciones para cubrir 10 plazas 
de Profesores terceros del Cuerpo de Equitación militar 
á las clases é individuos de tropa del Ejército activo y 
de la reserva, y á los paisanos que lo soliciten y reúnan 
las condiciones necesarias para ello, dándose preferen
cia, en igmaldad de circunstancias, á los sargentos de 
los Cuerpos montados.

2.° Los ejercicios de oposición tendrán lugar en V a
lladolid, con sujeción á las bases y* programas que se
guidamente se insertan, y darán comienzo el día 15 de 
Julio próximo, en el local de la Academia de Caba
llería.

3.° Conforme con lo establecido en el art. 14 de las 
bases, el Tribunal de oposiciones, que lo constituirán 
cinco Profesores del expresado Centro de enseñanza, 
oportunamente designados, celebrará su primera se
sión pública á las nueve de la m añana del día 14 de 
Julio, para proceder al sorteo de los aspirantes admi
tidos al concurso, con el fin de señalar el orden en que 
éstos han de verificar los ejercicios.

4.° Los aspirantes que obtuvieren plaza serán nom 
brados Profesores terceros del referido Cuerpo de Equi
tación militar, á medida que vayan ocurriendo vacan
tes de esta clase, por orden riguroso del mérito a lcan
zado en las oposiciones.

5.° Se proporcionarán medios de enseñanza teórica 
y práctica á los aspirantes que pertenezcan á los orga
nismos montados del Ejército, y á este efecto dispon
drán lo conveniente los primeros Jefes de los mismos; 
en la inteligencia de que se estimará circunstancia re 
comendable para los Cuerpos la de presentar el mayor 
número de aspirantes al concurso, una vez que, aun 
los que no consignan plaza, obtendrán mayor perfeccio
namiento en su instrucción ecuestre, mediante los t r a 
bajos preparatorios, y elementos para aspirar al ingre
so en nuevas oposiciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines procedentes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1899.

CORREA
Señor......

B A S E S
para el concurso de in g r e so  en e l C uerpo  de E q uitación m ilitar en e l m es de J u l io  d e  1 8 9 9 .

Articuló 1.° De conformidad con lo_ prescripto en la Real orden de 24 de Agosto de 1898 (O. L .. núm. 291), el ingreso en el Cuerpo de Equitación m ilitar en plazas de Profesores ter
ceros, se verificará m edíante ejercicio de oposición pública, á los que serán llamados las clases é individuos de tropa del Ejército activo y de la reserva, y los paisanos que lo soliciten  
y  reúnan las condiciones requeridas para ello, dándose preferencia, en igualdad de circunstancias, á los sargentos de los Cuerpos m ontados, tanto para abrir un nuevo porvenir á esta 
clase, como para avivar en ella la afición á los ejercicios del 
arte ecuestre.

Art. 2.° A la oportuna^ convocatoria se le dará la mayor publicidad posible, insertándola en la G a c e ta  b e  M adrid  y  Diario oficial del Ministerio de la Querrá.
Art. 3.° En la expresada convocatoria se fijarán las condiciones que deben reunir los aspirantes á ingreso, y se pu • blicarán los programas para las oposiciones, expresándose ! 

tam bién la forma en que habrán de efectuarse; el día en que 
darán principio lo# ejercicios, que en circunstancias norma

les será de cuatro á seis m eses después de la convocaba ri: 
punto en que han de verificarse, y la fecha en que termine ' fcí plazo para la adm isión de instancias.

Art. 4.° Los ejercicios de oposición para Ingres? en el Cuerpo de Equitación m ilitar en plaza de Profesores t? eros, tendrán lugar en la Academ ia de Caballería, estable? '-da en 
Valladolid, y serán públicas.

Art. 5.° Los aspirantes á ingreso deberán reunir las circunstancias siguientes:
1.a Ser ciudadano español ó estar naturalizado en E s- pana.
2 .a Estar comprendidos en los lím ites de edad que á continuación  se expresan:
A, Aspirantes paisanos y  clases é individuos de t ropa  l i cenciados ó reservistas, menos de t r e in ta  años y m ás do ve inticinco el día que se publique la convocatoria. "
JB. Sargentos, cabos y soldados en filas, cualquiera que sea su tiempo de servicio, veintidós años cum plidos con anterioridad á la fecha de las oposiciones, como lím ite m ínim o.3 .a Hallarse en el pleno goce de sus derechos civ iles y políticos, y  ser de buena vida y costumbres.
4.a Tener la aptitud física que se requiere pára el servicio 

m il i ta r .
5.a Poseer la  in s t ru cc ió n  p r im ar ia .
A rt .  6.° Los que p re ten d an  presenta rse  á los ejercicios de 

oposición, so l ic i ta rán  exam en en in s tan c ia  d ir ig ida  a) Direc
to r  de la Academ ia  de Caballería, fo rm ulad a  en papo! del 
serio ¿e la clase 12.a, y acred itarán :

A. Que son españoles y no exceden de la edad marcada, ó han cum plido la que tam bién se. señala, con certificado de inscripción en el Registro c iv il, los que deben reunir este re quisito, y en caso contrario, con copia, en toda regla, de la partida de bautism o, acompañando siempre la cédula personal, que se les devolverá en el más breve plazo posible. *
Dichos documentos deberán legalizarse cuando  estén ex

pedidos eh d is tr i to  no ta r ia l ,  diferente de aquél en que se ha l la  enclavada la A cadem ia  de Caballería.
B . Haberse naturalizado en España y que se encuentran  en la edad prescrita, con Jos correspondientes docum entos 

en debida forma legalizados y  su cédula personal de vecindad.
C. Hallarse en el pleno goce de sus derechos civ iles y po~

. lí t icos y ser de buena vida y costum bres, con certificaciónde la Autoridad m unicipal del pueblo de su residencia, e x 
pedida y debidamente legalizada con fecha posterior á la convocatoria de oposiciones.

D. Que tienen la aptitud física que se requiere p a ra  el servicio m ilitar, y especialm ente la  necesaria para soportar 
las rudas tareas del arte ecuestre, con certificación d e f  reco-. nocim iento que practicará el Médico de la Academ ia de Caballería, en virtud de orden del Director de la m ism a, quien  consultará á la Superioridad en los casos dudosos para la resolución que proceda.E. Que poseen la instrucción prim aria, con certificado de 
tenerla aprobada en algún Instituto de segunda enseñanza  
del Reino, ó en otro Centro docente, oficial ó privado.

Art. 7.° Las clases é individuos de tropa del Ejercito activo y de la reserva, presentarán la instancia en papel de 
oficio del destinado á la venta pública, por conducto de sus Jefes naturales, quienes después de informarla, la cursarán  directam ente y  en el más breve plazo al Director de la A ca
demia de Caballería, acom pañando únicam ente copia de la filiación del interesado, y la certificación de tener aprobada la primera enseñanza. Los informes en las instancias de las clases é individuos de tropa en situación de reserva ó con licencia ilim itada, se consignarán con preferencia d é lo s  antecedentes facilitados por las Autoridades m unicipales d élos  
pueblos en que aquéllos residan, respecto á su conducta.

Art. 8.° Las instancias documentadas deben encontrarse en la Academ ia de Caballería el día 30 del próxim o Junio, teniendo por no presentadas las que se reciban después de la  
m encionada fecha.

Art. 9.° Exam inadas las instancias por la Junta facu lta tiva de la Academ ia de Caballería, el Director com unicará, ó hará saber á los aspirantes haber sido adm itidos á exam en, 
ó las razones que se opongan á ello.Los interesados podrán acudir á la Superioridad sí creyeran que no se les ha hecho ju sticia .

Art. 10. Los primeros Jefes de los Cuerpos en que sirvan  los aspirantes m ilitares facilitarán á éstos la  correspondiente licencia y  pasaporte por todo el tiem po que duren los ejercicios de oposición.
Art. 11. Quedan absoluta y term inantem ente prohibidas las prórrogas de edad á los que aspiren á ingresar en el Cuerpo de E quitación m ilitar.
Art. 12.  ̂ Los ejercicios de oposición  á ingreso en el Cuerpo de E quitación m ilitar se verificarán con sujeción á los programas que se insertan, y consistirán:

| El primero, en la contestación  oral á ocho papeletas, sa- i eadas^á la suerte, que versarán sobre E quitación teórica, H i- 
pología, O bligaciones del soldado, cabo y  sargento^de insti-
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utos á pie y montados, órdenes generales para Oficiales, 

tratamientos y saludos, servicio interior de los Cuerpos y 
Tratado II, títulos 5.° al 11 del vigente Código de Justicia 
militar; entendiéndose que se sacarán dos preguntas de cada 
uno de los cuatro grupos que se consignan.

El segundo, en un examen práctico, sub dividí do en tres 
ejercicios, que efectuarán los aspirantes en los caballos que 
por suerte les corresponda entre los designados por el Tribu
nal. Los examinadores podrán hacer á los actuantes en el 
ejercicio oral todas las preguntas que juzguen necesarias, 
pero siempre con arreglo á los programas y libros de texto.

Arfe. 13. De conformidad con la práctica seguida en las 
Academias militares, servirán de programas los índices de 
los textos que se citan, suprimiéndose en el de Equitación 
teórica las lecciones siguientes: Volteo del segundo y tercer ano, 
por no variar su explicación de la consignada en el primer 
año de la obra, que escrita para.tres cursos, repite en todos 
ellos este trabajo: Doma de saltadores; Justas ó torneo*; Carre
ras de caballos y ojeada histórica, que aparecen en la última 
parte del método, en razón á ser ejercicios ó estudios inapli
cables á la enseñanza del soldado y á la doma del caballo de 
guerra.

Art. 14. El día anterior al de la celebración del primer 
examen, el Tribunal procederá en sesión pública al sorteo de 
los aspirantes para la designación del orden en que hayan de 
verificar los ejercicios.

El resultado del sorteo se expondrá al público, y con un 
día de anticipación se llamará por medio de edicto, fijado en 
la Academia de Caballería, á los opositores que deban actuar 
en el siguiente.

Art. 15. Queda autorizado el cambio de número entre los 
aspirantes, que se acreditará presentándose el que en virtud 
de este cambio deba realizar sus actos primero, y entregando 
al Director de la Academia de Caballería un escrito del otro 
aspirante en que conste su conformidad.

Art. 16. La puntual asistencia en los días y horas en que 
se verifiquen los ejercicios de oposición es obligatoria. La 
ausencia de los que faltaren correspondiéndoles actuar, se 
juzgará como renuncia á las oposiciones, y el Tribunal, en el 
acto, eliminará de la lista á los que incurran en esta falta, 
disculpable sólo por enfermedad debidamente justificada con 
certificación facultativa.

Art. 17. Los aspirantes podrán acompañar á sus instan
cias ó entregar al Tribunal de exámenes, antes de dar princi
pio al primero de sus ejercicios, cuantos documentos acredi
ten sus conocimientos, méritos y servicios; teniendo en cuenta 
que el mayor título en este punto no abonará un derecho que 
definirá después principalmente el examen teórico y práctico 
de Equitación.

Art. 18. Para puntualizar bien la base de lâ  suficiencia 
que deben acreditar los aspirantes, se considerará la asigna
tura de Equitación como principal, y dentro de esta priori
dad se dará á la parte practica de la misma materia una de
cisiva importancia en la aptitud de los opositores para su in
greso en el.Cuerpo.

En consecuencia, todos los aspirantes concurrirán al exa
men práctico, aunque hubiesen sido desaprobados en los 
ejercicios orales.

Art. 19. El examen de cada asignatura ó grupo de ellas y 
de ejercicios prácticos será calificado separadamente por cada 
uno de los Jueces con una escala de 0 á 20 puntos de censu
ra, tan luego como los opositores terminen el respectivo ejer
ció parcial.

La nota mínima de aprobación en cada uno de los dos ac
tos generales del concurso será la de siete puntos, y se apli
carán para hacer las conceptuacíones los preceptos del ar
tículo 72 del reglamento para las Academias militares, apro
bado por Real decreto de 27 de Octubre de 1897. (O. L. nú
mero 281.)

Art. 20. Se aplicará el exceso de puntos que obtuvieran 
los aspirantes en el examen práctico á mejorar la calificación 
en Equitación teórica cuando no hubiesen alcanzado en esta 
asignatura la nota necesaria para aprobarla, concediéndose 
medio punto de aumento parala calificación teórica por cada 
uno de exceso en la práctica.

Art. 21. En ningún caso el Tribunal censor podrá pro
longar su tarea, dentro de cada día, más de cinco horas, per
mitiéndose tan sólo que las exceda el tiempo que fuere nece
sario para terminar algún ejercicio comenzado antes de ex
pirar dicho plazo.

Al finalizar el acto que se hubiera anunciado como el úl
timo, quedará definitivamente concluido el concurso de opo
siciones, anunciándolo así el Presidente.

Art. 22. La calificación general definitiva de los oposito
res deberá ser hecha por el Tribunal censor en sesión secre
ta, sumando las notas medias con que hubiesen sido concep
tuados en los dos actos de las oposiciones, y teniendo en 
cuenta lo prescrito en los artículos 19 y 20 de estas bases.

El Tribunal celebrará la sesión á que se refiere el párrafo 
precedente dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
terminación del último ejercicio.

Art. 23. En igualdad de calificación, serán siempre prefe
ridos los sargentos de los Cuerpos montados del Ejército, en 
activo, á cualquier otro aspirante aprobado, aun en el caso 
de que éste resultara más antiguo como sargento licenciado 
ó reservista.

Si dos opositores obtienen igual número de puntos de cen
sura, y manteniendo siempre el principio anterior, el Tribu
nal se atendrá á las reglas siguientes:

1.a Entre dos militares se elegirá al demás graduación, 
ó el más antiguo si fueren del mismo empleo.

2.a Entre militar y paisano, el militar.
3.a Entre dos paisanos, el hijo de militar; y
4.a No concurriendo estas circunstancias, el de mayor 

edad.
Art. 24. Diariamente se fijará en la Academia de Caba

llería una lista con el número de puntos de censura que cada 
opositor hubiere alcanzado. Terminado el concurso se expon
drá al público en el mismo local la relación de los aspirantes 
aprobados por orden de calificación definitiva. Estas listas 
las firmará el Secretario del Tribunal y llevarán el visto bue
no del Presidente.

Art. 25. Los opositores serán inscritos en lista general de 
calificación definitiva, por orden de mayor á menor número 
de puntos de censura con que resulten conceptuados sus ejer
cicios, teniendo en cuenta el Tribunal censor las reglas y pre
ferencia que preceptúa el art. 23 de estas bases.

Art. 26. Concluidos los ejercicios de oposición, el Direc
tor de la Academia de Caballería remitirá al Ministro d© la 
Guerra una relación de los aspirantes aprobados por orden 
de calificación definitiva, acompañando las actas, que expre
sarán todos los pormenores y resultado del concursa,

Art. 27. De los 10 primeros aspirantes aprobados se con
cederá, por riguroso orden de censura, el emplea de Profesor

tercero del Cuerpo de Equitación militar á uü número igual 
al de vacantes de esta clase que entonces existan. A los res
tantes de los 10 expresados opositores aprobados se les pon
drá en posesión del mismo empleo según vayan ocurriendo 
nuevas vacantes.

Art. 28. Desde la fecha en que á los aspirantes aprobados 
se les nombre por riguroso orden del mérito alcanzado en las 
oposiciones Profesores terceros del Cuerpo de Equitación mi
litar, se les contará la antigüedad en dicho empleo, tendrán 
las consideraciones correspondientes al mismo, y desde que 
pasen la primera revista disfrutarán el sueldo asignado á su 
clase. Se les expedirá sus respectivos Reales despachos y que
darán sujetos, los que ya no lo estuvieran, á la legislación 
militar vigente y á cumplir los deberes que impone el regla
mento orgánico del Cuerpo y las Ordenanzas generales del 
Ejército. Los aspirantes militares seguirán en la situación 
que les corresponda hasta obtener el ingreso.

Art. 29. Los aspirantes que al recibir el nombramiento de 
Profesores terceros del Cuerpo de Equitación militar y el pa
saporte para incorporarse á sus destinos, no lo efectuasen en 
el plazo de treinta días, se entenderá que renuncian al ingre
so y serán dados de baja. Los procedentes de la clase de tropa 
no podrán solicitar la licencia absoluta hasta extinguir el 
tiempo de su empeño en el servicio, y tanto éstos como los 
que procedan de la reserva, que lo soliciten después de tres 
años, pasarán á formar parte de la reserva gratuita con el 
empleo de Profesores terceros del Cuerpo de Equitación mili
tar hasta cumplir los doce años de servicio obligatorio.

PRO G R AM A S 

(Equitación teórica.

Texto: G. Herrán.
Introducción,—Consideraciones generales.—Cualidades in

dispensables del jinete.—Definiciones.-Del conocimiento del 
caballo.

PR IM E R  GRUPO 

Prim era parte.

Prevenciones generales.—Advertencia.—Posición del ji
nete antes de montar á caballo.—Montar á caballo.—Echar 
pie á tierra.—Posición á caballo.—Doblegamientos del jinete 
á caballo.—Alargar las riendas del bridón.—Cortar las riem 
das del bridón.—Cruzar las riendas en la mano izquierda.— 
Separar las riendas.—Del uso de la rienda.—Del efecto si
multáneo de la rienda.—De la relación que debe existir entre 
la mano del jinete y la boca del caballo.—Del efecto de las 
piernas.—Del efecto de las piernas y las riendas.—Mar
chas.—Hacer alto.—Doblar á la derecha, doblar á la izquier
da.—Media vuelta á la derecha, media vuelta á la izquierda. 
Oblicuo á la derecha, oblicuo á la izquierda.—Paso atrás.— 
Hacer alto.—Marchar á la derecha ó á la izquierda.—Volver 
á la derecha ó á la izquierda marchando.—Hacer alto y vol
ver á marchar.—Pasar del paso al trote.—Pasar del trote al 
paso.—Cambio de mano.—Cruzar las riendas alternativamen
te con las dos manos y separarlas marchando.—Doblar á la 
derecha ó á la izquierda individualmente.—Media vuelta á la 
derecha, media vuelta á la izquierda marchando á la misma 
altura.—Media vuelta á la derecha ó la izquierda marchando 
en columna.

Volteo.

Saltar á caballo y á tierra.—Estando á caballo, elevarse 
sobre los puños.—Saltar á caballo en un tiempo.—Saltar á 
caballo y á tierra en un tiempo.—Salvar el caballo de izquier
da á derecha.—Saltar á caballo con una sola mano.—Volteo 
á la carrera.—Saltar á caballo por la grupa.—Saltar por la 
grupa para llegar á tierra á la espalda del caballo.—Saltar á 
caballo por el costado.—Salvar el caballo de izquierda á de
recha.

Segunda parte.

Saltar á caballo.—Saltar á tierra.—De la espuela.—Mar
char á la derecha ó á la izquierda.—Pasar del paso al trote.— 
Pasar del trote al paso.—Doblar sucesivamente en la anchu
ra del picadero.—Doblar sucesivamente en lo largo del pica
dero.—Formarse para echar pie á tierra.—Cambiar de mano 
en lo ancho.—Cambiar de mano en lo largo.—Cambio de 
mano diagonal.—Cambio de mano oblicuo individual.—Mar
cha circular.—Cambio de mano en el exterior del círculo.— 
Cambio de mano en el interior del círculo.—Pasar sucesiva
mente la cabeza á retaguardia de la columna.—Salir á trote 
estando de pie firme.—Marchando al trote, hacer alto.—Alar
gar y acortar el trote.—Pasar del trote al galope por la ace
leración del aire del trote.—Pasar del galope al trote.—Apo
yar la cabeza al muro á derecha é izquierda.— Apoyar á 
derecha é izquierda estando en columna.—Medio de reparar 
las faltas.

S E G U N D O  G R U P O  

Prim era parte.

Saltar á caballo.—Posición de la mano de la brida.—Posi
ción de la mano derecha teniendo las riendas.—Ajustar las 
riendas.—Tomar el filete con la mano derecha.—Soltar las 
riendas del filete.—Efectos del filete.—Efectos de las riendas 
directas de la brida.—Movimientos principales de la mano de 
la brida.—Recoger el caballo.—Marchar.—Hacer alto.—A la 
derecha.—A la izquierda.—Media vuelta á la derecha, media 
vuelta á la izquierda.—Oblicuo á la derecha ó á la izquier
da.—Paso atrás.—De la colocación del caballo.—Paso de los 
ángulos.—Trabajo en brida.— Doblar-individualmente á de
recha ó izquierda marchando.—Media vuelta & la derecha ó 
izquierda á la misma altura.-r-Media vuelta á la derecha ó 
izquierda en columna.—Tomar las riendas del filete con la 
mano izquierda.—Soltar las riendas del filete.—Apoyar á de
recha ó izquierda.—Principios del galope.—Trabajo al galo
pe en línea recta.—Trabajo al galope en círculo.—Repetición 
del trabajo precedente con estribos.—Medida de los estribos.— 
Montar á caballo.—Echar pie á tierra.—Posición del pie en 
el estribo.—Marchar á mano darPjcha.—Doblar individual
mente.— Cambio de mano sucesivo, sosteniendo las cade
ras.—Cambiada cambiando d.e aire.—Cambiada sin cambiar 
de aire.—Media vuelta sucesiva.— Contracambio de mano 
sucesivo.—Trabaja sucesivo por tanda de tres jinetes.—Cam
bio de mano sucesivo er* Cada tanda de tres.—Marcha circu
lar en cada tanda de tres.—Marchar de frente.—Vuelta suce
siva en cada tanda tres.—Media vuelta sucesiva en cada
tanda de tres, habiendo doblado los conductores en los an
chos.—Media Toñita sucesiva ó inversa en cada tanda de 
tres. — Contracam bio de mano sucesiyo en cada tanda, áq 
tres.

Segunda parte,

Trazar* una pista interior.—Cambio de mano individual.— 
Marcha circular individual.—Vuelta individual.—Media 
vuelta individual.—Medía vuelta individual, habiendo do
blado individualmente en lo ancho.—Media vuelta individual 
é inversa.—Cambio de mano sucesivo por tandas de tres, in - 
didualmenie en cada tanda. - Doblar individualmente por 
tres á lo largo,—Cambio de mano individual por tandas de 
tres, é individualmente en cada tanda.—Doblar individual
mente, habiendo doblada por tres á lo largo.—Media vuelta 
sucesiva, en cada tanda de tres, habiendo doblado indivi
dualmente en lo ancho después de haber doblado por tres.— 
Vuelta individual, habiendo doblado individualmente por 
tres.—Media vuelta individual, habiendo doblado individual
mente por tres.—Media vuelta individual é inversa, habien
do doblado individualmente por tres.—Contracambio de 
•mano sucesivo por números impares ó pares.—Contracambio 
de mano sucesivo en sentido inverso, por números impares á  
pares, habiendo doblado sucesivamente en lo largo.—Media 
vuelta sucesiva en sentido inverso por números impares y  
pares, habiendo doblado sucesivamente en lo largo.—Medía 
vuelta sucesiva é inversa en sentido inverso por números im
pares y pares, habiendo doblado sucesivamente á lo largo.— 
Media vuelta individual en sentido inverso por números im 
pares y pares, habiendo doblado sucesivamente á lo largo.— 
Media vuelta individual é inversa en sentido inverso por nú
meros impares y pares, habiendo doblado sucesivamente á lo 
largo.—Apoyar la cabeza al muro.—Apoyar la grupa al 
muro.

CARRERA
Prim era parte.

Trabajo al descubierto.—Consideraciones sobre el trabajo 
exterior. Trabajo al exterior.—Reglas generales pera el sal
to de obstáculos. Pasar sobre la valla estando en tierra.—
Salto de valla ó por alto.—Salto de zanja ó por ancho.

Segunda parte.
Trabajo en silla inglesa.—Del trote á la inglesa.
Trabajo al exterior.—Salto de obstáculos.

TERCER GRUPO 
T rabajo  trocado.— M edia pirueta.

Doma del caballo de guerra.

Introducción.—Elección del instructor.—Elección de los 
jinetes.—Precauciones que deben tomarse para enjaezar los 
potros.—Colocación de la cabezada.—Colocación de la bri
da.—Elección del bocado.—Colocación de la montura.—Con
sideraciones sobre la edad y temperamento de los potros.—De 
la instrucción en bridón ó en brida.—Recompensas y casti
gos.—De la acción de la cuerda del picadero.—Consideracio
nes sobre las flexiones.—Instrucción en bridón.—Lección del 
látigo.—Movilización de la mandíbula.—Flexiones laterales 
del cuello.—Movilización de las caderas con la ayuda del lá
tigo.—Lección de montar.—Echar pie á tierra. Flexión de 
depresión.— Flexión de elevación.—Flexión de colocación.— 
Flexiones laterales del cuello.—Depresión del cuello.—Flexión 
de elevación.— Flexión de colocación.— Movilización de la 
grupa.—De las espuelas.— Trabajo al galope. Trabajo en 
brida.—Movilización de la mandíbula.—Flexión del cuello á 
la derecha por la torsión del bocado.—Depresión del cuello.— 
Flexión de elevación.—Flexiones laterales del cuello con las 
riendas del filete.- Flexiones del cuello por la acción combi
nada de las riendas del filete y de la brida.—De la posición 
de 1a. cabeza del caballo.—Determinar el grado de elevación 
que se debe dar á la cabeza del caballo.—Trabajo de pie firme 
á caballo.—Acciones combinadas de las riendas de la brida y  
del filete para obtener la misma flexión.—Depresión del cue
llo.—Fexión de elevación.—Rotación del tercio trasero al re
dedor del delantero.—Rotación del tercio delantero al rededor 
del trasero.—Del poner en la mano por la acción combinada de 
las riendas del filete y de la brida.—Efectos de unión de pie 
firme.—Del dar atrás.—Del paso.—Flexiones en marcha.— 
Depresión del cuello, marchando.—Del poner en la mano, en 
marcha.—Relación de la mano de la brida con la boca del 
caballo.—Efectos de unión, marchando.—Hacer alto y vol
ver á marchar.—Media pirueta inversa y volver á marchar.— 
Trabajo al trote.—Paso de los ángulos.—Diagonal de dos pis
tas.—Descenso de mano y piernas.—De la espuela.—Del ga
lope.—Cambiada.— Cambiada, sin cambiar de aire.—Trabaja 
de picadero.—Salto de obstáculos.—Trabajo con armas,—Fa
miliarizar á los potros con el ruido de la guerra.

Doma do caballos resabiados.
Marchas del caballo.—Marchas naturales perfectas; ídem 

imperfectas. — Marchas artificiales. — Aires altos. — Aires 
bajos.

Nomenclatura.
Descripción de la silla francesa.— Nomenclatura de la 

silla.—Bridón.—Cabezón de mano.—Cabezada de pesebre.-— 
Colocación de la montura —Idem de bridón.—Idem del cabe
zón de mano.—Idem de la cabezada.—Cinchuelo de volteo*.— 
Silla y brida de volteo.—Idem de picar.—Descripción y colo
cación de la brida.—Idem id. de la silla inglesa.—Idem efe la 
martingala.—Instrumentos que sirven para la doma del ca
ballo.

H ipolo^aa.
Texto: D. Benito Torres.

Primera parte.
Hipología.—Hipiatrica. — Veterinaria.—Del caballo. —Su 

clasificación zoológica y origen.—Histología.—Célula.—Te
jidos.—Sistemas.—Aparatos.—Organos.—Sistema huesoso.— 
Anatomía y fisiología general de los huesos.—Anatomía és~ 
pecial de los huesos.—Esqueleto.—Vínculos de unión de los 
huesos. — {Sistema muscular. — Sistema nervioso.—Aparato 
circulatorio.— Aparato respiratorio. — Aparato digestivo.— 
De la digestión.—Sistema glandular.—Tejido conjuntivo.— 
Sistema linfático.—Tejido adiposo.—Grasa.—Sistema tegu
mentaria.—Producciones córneas.—Del casco.—De la nutri
ción.— Calor animal.—Temperamentos.—Organos de los sen
tidos*—Instinto é inteligencia del caballo.

Segunda parte.
Exterior del caballo.—División del cuerpo.—Regiones.— 

Estudio particular de las regiones de la cabeza.— De la cabe
za y cuello en general.—Regiones del tronco.—Regiones de 
los remos anteriores.—Regiones de los remos posteriores.—
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ApÁCieo0:.c -’Aptitudes del caballo — Locomoción.—Marchas 
dí I cabe i»;; Aptitudes para la carrera. — Para la guerra, 
tiro  y car:-.. •.—Del sexo.—Del caballo entero y castrado.—De- 
la edad.-—; upas ó pelos.—De los blancos.—Remolinos —Mar
cas acciue tales. — Alzada. — Reseñas. — Reconocimiento de 
caballos,-•■Oomercio de caballos.

Tercera parte.

H igiene--D ivisiones.—A lim entos.—Estudio de la ceba
da, Ay en a . *—Tr igo.—Centeno. — Maíz.— Semillas de legu
m inosas.—H arinas.—Salvados.—Pajas.—Del heno.—Alimen
tos extraordinarios.—Del hábito en la alim entación.—F orra
je s .—Estudio de forrajes.— Alimentos líquidos.— A gua.— 
Abrevaderos.—Caldos.—Leche, vino.,—Circunfusa.—Aire. — 
Tem peratura atm osférica.—Alteraciones del aire por la tem 
peratura y vapor de agua .—Luz.—Electricidad.—Alteración 
del aire por gases nocivos.—Estaciones.—Climas.—A lim en
tación ,—L ;éParalización.—Degeneración.—Influencia de los 
tem peram entos.—De las caballerizas:—A plicata.—De los ar- 
neses,— Castigos.— Insectos. — Limpieza.,— Baños.—Acta.— 
Ejercicio,—-Reposo.—Percepta —Del halago.—Del hábito .— 
Excreta.—Excreciones.—Lombrices.—Reznos.

Cuarta parte.

Cría caballar.—Métodos de cría .—Acoplamientos.—Depó
sitos  ̂ de caballos sementales.—Paradas.—Acoplamientos,—■ 
Cubrición.---Oria del ganado m ular.-—Remontas.—Prados n a 
tu rales.—-¿hados artificiales.—Compra y conducción de po
tros á las Remontas.—Atenciones que requiere el potro en 
libertad,.—Reforma de los establecimientos de Remonta.—■ 
Conducción de potros cerriles á los Cuerpos.—Recría en es
tabulación. —Recría m ixta. —Remonta directa.—Requisas.— 
Conducción de (jabalíos domados.—Caballos de desecho.— 
Decadencia de la cría caballar y medios de fomentarla,.—Tipo 
del mi), _ ^ , spm oh—Caballo extremeño.—Yalenciano. —Del 
Norte de España.—Aragonés.—Catalán.-™Castellano.—Caba
llo pura sangre.—Caballo árabe.-—Otras razas orientales.— 
CabalR berberisco.—A rgelino.—Establecimientos franceses 
en Africa. Caballo in g lé s .— Angloamericano. — Caballos 
franceses,- Rusos.— Alemanes.— Húngaros. — H ipiatrica.- 
Enfermedad.es más comunes y medios más sencillos de com
batirlas.—Arte de herrar.—Defectos de conformación del 
casco, y herrado especial que requieren.—Alteraciones acci
dentales del casco relacionadas con el herrado.—Herrado es
pecial en los caballos que forjan, se alcanzan y adquieren 
codilleras.—En potros cerriles.— En varios accidentes de 
cam pana.—Forja de herraduras y clavos —Datos económicos 
de la forja,

#fi»«t«B2a!í8JEas «Sel ^jéa*cItoo
Texto: Salinas y Benítez, tercera edición.

TRATADO II

TÍTULOS I AL V Y  XVII

Del soldado,—Del cabo.—Obligaciones del soldado y cabo i 
de Caballería.—Del sargento.—Obligaciones del sargento de 
Caballería,—Ordenes generales para Oficiales.

TRATADO III

TÍTULO VI

Tratam ientos. — Prevenciones generales. — Tratam ientos 
de palabra en la m ilicia.—Tratam ientos á los asim ilados.— 
Form a de los tratam ientos en los escritos.—Tratam ientos á 
dignidades, personas no m ilitares y Corporaciones.—Salu
dos.—Prevenciones generales.—Saludo que hacen los indivi
duos y clases de tropa.—Casos en que la tropa ha de descu
brirse.—-Modo de recibir á los superiores en los dorm itorios.— 
Posición en que se debe hablar á un  superior.—Saludo que 
hacen los Oficiales.

SeswicS© EBaáespSos» ti© fi@s CtaerpfB® el el ¡E jercito.
Texto: Salinas y Benítez, tercera edición.
Disposiciones generales.—H orario.—Uniformidad en los 

toques.—Prevenciones para el uso de los toques.—'Formacio
n e s .—Revistas. — Servicio diario y de sem ana .—Servicios 
m ensuales.—Nombramiento del servicio.—Cortesía.—Higie
ne.—Uniform idad.—Comidas.—Prelim inares de m archa or
d inaria .—Idem id. ex traordinaria.—Idem id. por vía férrea.— 
Prelim inares de em barque.—Actos .diarios del servicio in te
rior de los Cuerpos de Infan tería é institu tos á pie.—Actos 
diarios del servicio interior en los Cuerpos de Caballería é 
institu tos m ontados.—Actos que se verifican en el interior 
de los Cuerpos en épocas determ inadas.—Obligaciones de las 
clases de tropa en los actos del servicio in terio r.—Funciones 
de los Jefes y Oficiales y asimilados en los diversos actos del 
servicio y régim en in terior de los Cuerpos del Ejército.

L EY ES PEN A LES

Texto: El oficial.

TRATADO II

TÍTULO V

Delitos contra la seguridad de la P a tr ia .—Delitos de t r a i
ción.—Delitos de espionaje. — Delitos contra el derecho de 
gentes, devastación y saqueo.

t ít u l o  vi

Delitos contra la seguridad del Estado y del E jército.—Re
belión.— Sedición.— Disposición común á los dos capítulos 
an terio res.—Insulto á centinelas, salvaguardias y fuerza a r
m ada.

TÍTULO VII

Delitos contra la disciplina m ilita r.—Insubordinación.— 
Sección prim era.—Insulto á superiores.—Sección segunda.— 
Desobediencia.—Disposiciones comunes á las dos secciones 
anteriores.—Extralinutaciones en el ejerciem del m ando.— 
Sección prim era.—Abuso de A utoridad.—Sección segunda.— 
Usurpación de atribuciones.

TÍTULO VIII

Delitos contra ios fines y medios de acción del E jército .— 
Abandono de servicio.—N egligencia.—Denegación de a u x i
lio.—Delitos contra los deberes del centinela.—Abandono de 
destino ó residencia.—Deserción simple.-—Deserción al ex 
tran jero .—Deserción coa circunstancias calificativas,—Ib ,

flucción, auxilio y encubrimiento para la deserción.—In u ti
lización voluntaria para el servicio.—Celebración de m atri
monios ilegales.—Delitos contra el honor m ilitar.

TÍTULO IX

Delitos contra los intereses del E jército.—Fraudes.—F al
sificación ó adulteración de víveres para el Ejército y falta de 
sum inistro de los mismos.

t ít u l o  X

Reincidencia en faltas graves.

TÍTULO X I

Disposiciones generales.—Faltas graves.—Sección prim e
ra .—Prim era deserción simple.—Sección segunda.—Abuso 
de A utoridad.—Sección tercera.—De otras faltas graves.— 
Faltas leves.—Disposiciones comunes á los capítulos ante
riores.

E X A M E N  P R Á C T I C O  

P r im e r  ejercicio.

1.°  ̂ Ensillar un caballo, poniendo el equipo completo, y 
práctica de la nom enclatura consignada en la ú ltim a parte 
del program a teórico.

2.° Volteo.—Práctica, del consignado en el prim er grupo 
del program a teórico.

3.° Trabajo en filete.

Segundo ejercicio.

Trabajo en brida.—Práctica del segundo grupo teórico, 
incluyendo el trabajo en trocado y piruetas.

Los distintos obstáculos del trabajo al exterior no excede
rán  de un  metro de altu ra ni otro de profundidad por dos de
anchura.

Tercer ejercicio»

1A Doma de potros.—Práctica de las lecciones que hayan 
recibido los potros, y dar á uno de ellos las siguientes que 
ordene el Tribunal de exámenes. Entre estas lecciones figura
rá  precisamente la de la cuerda y salto de valla por el potro 
en la cuerda.

2A Dirección de tandas en picadero.
3,° Ejercicios en caballos difíciles.
Para este examen práctico se emplearán caballos de dis

tin tas condiciones, incluso los repropios y resabiados, y se 
form arán tandas para hacerse en ellashnanejos que demues
tren, en comparación, las facultades de cada jinete en rela
ción con las de los demás, y de las diferentes cualidades de 
los caballos. Será, pues, tan  prolongado y minucioso, que 
forme realmente carácter, acreditando en el aspirante el co
nocimiento práctico de la equitación, la soltura, firmeza, 
arrojo y cuantas condiciones conviene a l'hom bre cíe á caba
llo, entre ellas la disposición y la afición al arte ecuestre.

El Tribunal h ará la calificación por separado en cada uno 
denlos tres ejercicios, obteniéndose después por sum a y divi
sión la nota media final del examen práctico.

Madrid 14 de Enero de 1899.=-C o r r e a .

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES ¡

limo. Sr.: Vista la instancia de los Sres. Wetzig, 
dueños de una fábrica de abonos artificiales, sita en el 
punto de Las Metas, de la provincia de Huelva, solici
tando sea habilitada para la carga y descarga de de
terminados artículos del país, y para el despacho en 
régimen de importación de los productos que se esti
man necesarios á la fabricación de que se trata:

Resultando de los informes emitidos por las Auto
ridades y Corporaciones de la provincia llamadas á ser 
oídas sobre el caso, que si bien la habilitación preten
dida no ofrece dificultad, en cuanto respecta á los in
tereses de la Hacienda, puede tenerlos para la nave
gación, en razón al poco espacio que tiene el estero de 
Las Metas, por lo cual los recurrentes deberán subor
dinarse en todo tiempo á las disposiciones que acerca 
de este extremo dicte la Comandancia de Marina y el 
Ingeniero Director de las obras del puerto de Huelva: 

Considerando que la descarga y despacho en el ex
presado punto de mercancías extranjeras no es conve
niente ni está justificada, toda vez que los buques con
ductores tienen que entrar previamente en Huelva, 
donde desde luego pueden verificarse aquéllos con los 
elementos y en las condiciones de seguridad y vigilan
cia que con preferencia á los demás comercios exige el 
de importanción; y

Considerando que con relación al régimen de ca
botaje puede concederse la descarga de los efectos del 
país ó extranjeros nacionalizados que requiera la men
cionada fabricación, como así también el embarque de 
los productos de la misma;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
habilite el punto denominado Las Metas para la des
carga de materiales y efectos del país ó extranjeros 
nacionalizados por el pago de derechos, destinados á la 
fabricación de abonos artificiales, y para el embarque 

I de ios productos de la mencionada industria, todo ello 
l con documentos é intervención de la Aduana de Huelva

De Real orden lo digo 4 W I, para su conociznxsn- 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Enero de 1899.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por D. Esteban de Luna, viajante de comercio de la 
casa Muro Goteras y Compañía, de Zaragoza, fabri
cantes de artículos de metal blanco plateado, solicitan
do se le conceda franquicia de derechos á la reimpor
tación de un muestrario de aquellos artículos que La
bia de llevar consigo á Portugal con objeto de d ará  
conocer su industria y buscar á la misma nuevos mer
cados:

Resultando que ios muestrarios de productos espa
ñoles que se exportan al extranjero, al no- estar com
prendidos entre los artículos que la disposición 7.a del 
Arancel preceptúa que se admitan con franquicia, tie
nen que satisfacer los correspondientes derechos á su 
reimportación en España; y

Considerando que es de suma conveniencia para 
que el comercio pueda extender su esfera de acción 
dar cuantas facilidades sean compatibles con los inte
reses del Tesoro;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Bella Fregan
te del Reino, conformándose con lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que los mues
trarios nacionales devueltos del extranjero se admitan 
con franquicia, sujetándose á las prescripciones si
guientes:

1.a Los viajantes suscribirán por sí mismos las fac
turas de exportación que presenten en las Aduanas* 
para el despacho de salida de los muestrarios.

2.a En dichas facturas se consignarán los datos es
tablecidos para el comercio en general, especiñcanda 
el peso neto, clase y materia de los objetos que consti
tuyan el muestrario y el número de piezas, cuando 
esto sea posible, y asimismo deberán consignar las 
marcas de fábrica de aquellos artículos que por sus 
condiciones deban llevarla.

3.a El viajante consignará además en la factura el 
número de la carta de legitimación á que está obliga
do á proveerse, con arreglo á lo estipulado en los con
venios de comercio vigentes en la actualidad.

4.a El Administrador de la Aduana decretará el re
conocimiento de los muestrarios; en la inteligencia de 
que para ser admitidas las facturas será necesario que 
no se dejen espacios vacíos en la casilla correspondien
te á la especificación de los artículos.

5.a El despacho y reconocimiento de los muestra
rios se verificará con toda escrupulosidad por el fun
cionario designado, especificándose con todo detalle 
las diferencias que en cualquier concepto pudieran re
sultar.

0.a La importación podrá verificarse por la misma 
Aduana de salida ó por otra cualquiera habilitada, y en 
el término de un año, á contar desde la fecha de la ex
portación. En el primer caso el viajante presentará la 
factura duplicada que deberá conservar en su poder; 
se unirá á la declaración de despacho la principal de 
dicha factura, y habiendo conformidad entre lo que 
expresen dichos documentos y el resultado del recono
cimiento se aplicará la franquicia.

7.a Si la reimportación tiene lugar por Aduana dis
tinta de la de salida, el viajante podrá reclamar de 
ésta por anticipado una certificación detallada de la 
factura principal, indicando la Aduana por donde haya 
de verificarse la importación, á la que será remitida la 
citada certificación por la Aduana cíe salida en pliega 
por correo.

Si el viajante no solicita la expedición de la cer
tificación aludida, la Aduana de entrada la reclama
rá directamente y con carácter de urgencia, para pro
ceder al despacho en vista de lo que resulte de dicho 
antecedente.

8.a Por los efeetos ó piezas que resulten de menos 
en los despachos de reimportación no se exigirán dere
chos de Arancel; pero si resultasen de más devengarán 
éstas los que correspondan, imponiéndose otro derecho 
en concepto de multa, siempre que los artículos no 
vengan dolosamente ocultos, en cuyo caso se aplica
rán los preceptos de la legislación vigente.

9.a Tanto las Aduanas de salida como las de entra
da darán cuenta inmediata á la Dirección general da 
los despachos de muestrarios que verifiquen para la ex
portación y reimportación,

10. Las precedentes reglas sólo podrán aplicarse

1 cuando se trate de muestra,rice propiamente dichos, ó 
sea de la colección de artículos que por sus condicio
nes no pueden reputarse como una expedición comer** 
cial;y
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11. Que se publique esta resolución.
Lo que de Real orden partido á Y. I. para su cono- 

eimic:. -o y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
mucln.s años. Madrid 7 de Enero de 1899.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Cózar, que ha sido decretada por 
Y. S. oo 3 de Febrero próximo pasado, dicho alto Cuer
po ha emitido, en 13 de Diciembre, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha vuelto á examinar el expediente relati
vo á oí suspensión del Alcalde, en su doble cargo, cin
co Concejales y Secretario del Ayuntamiento de Cózar, 
que ha sido decretada con fecha 3 de Febrero último, 
por el Gobernador civil de Ciudad Real:

Resulta de los antecedentes: que habiendo sido de
nunciadas por escrito al Gobernador varias irregulari
dades en la administración municipal de Cózar, la ci
tada Autoridad dispuso que el Alcalde y Secretario se 
presentaran al Gobierno con los libros de contabilidad, 
á cuya citación sólo compareció el segundo, alegando 
que si no comparecía el primero era por encontrarse 
enferma su señora; que según acta levantada en el día 
15 de Enero por el Oficial encargado del Negociado de 
cuentas y presupuestos, resulta, que por dicha Corpo
ración sólo se lleva el libro diario borrador de ingresos 
y gastos, faltando los correspondientes al de inventa
rios y balances, los diarios de-ingresos y gastos, los, 
auxiliares de los mismos, el de caja y el de actas de 
arqueos; que no aparece tampoco en el libro borrador 
que se exhibió, se hayan verificado operaciones de in
greso en arcas municipales, por intereses de inscrip
ciones de Propios, Caja general de Depósitos, ni los 
pertenecientes á recargos municipales sobre las con
tribuciones de territorial é industrial; que los libra
mientos números 8 y 24 expedidos por valor de 187*50 
pesetas cada uno, á favor del Secretario del Ayunta
miento para pago del material de oficina, correspon
dientes al primero y segundo trimestres del actual ejer
cicio, carecen de la oportuna cuenta justificada de di
cho gasto aprobada por el Ayuntamiento; que igual
mente aparecen los señalados con los números 16 y 25 
á cargo del capítulo de imprevistos, á favor de dos co
misionados, y en concepto de pago de dietas; que el 
Alcalde fué multado por su citada falta de asistencia, 
y al comparecer el 31 de Enero último se conformó con 
el contenido de la anterior acta; que citado nueva
mente y comparecido el 3 de Febrero siguiente, mani
festó que no existían libro de actas de sesiones del p re
sente año, ni se llevaban los de intervención, ni actas 
de arqueo, ni el de protocolo, por no haberse verifica
do ingreso ni préstamo alguno durante su gestión ad
ministrativa, y que respecto á la relación de deudores, 

'está unida á la cuenta del año 1895-96, así como 
tampoco se había firmado el inventario del patrimonio 
del Pósito, ni llevado el libro correspondiente; que se
gún certificación del Tenedor de libros de la Interven
ción de Hacienda de la provincia, resulta que el Ayun
tamiento ha percibido en formalización 437*16 pesetas 
por recargos municipales de las contribuciones terri
torial é industrial en ios meses de Septiembre y Di
ciembre últimos, sin que conste, según afirma en su 
providencia el Gobernador, haber ingresado en arcas 
municipales:

El Gobernador, en vista de los cargos extractados, 
que entre otros aparecen del expediente, por provi
dencia de fecha 3 de Febrero último acordó suspender 
en el ejercicio de sus cargos al Alcalde, cinco Conce
jales más y Secretario d é la  Corporación, nombrando 
en sustitución de los primeros otros tantos interinos.

Remitido el expediente á informe de la Sección, la 
misma consultó á Y. E. procedía:

1.° Confirmar la suspensión en cuanto al Alcalde, 
en su doble cargo, cuya destitución debía ser acordada 
en Consejo de Ministros.

2.° Ordenar se diera en el expediente á los Conce
jales suspensos la audiencia debida, á fin de que pu 
dieran alegar en su descargo cuanto estimaran perti
nente.

1 3 A Que por el Gobernador de la provincia se ins-

truya contra el Secretario el oportuno expediente para 
depurar las responsabilidades en que pudiera haber in 
currido.

Resuelto el expediente por Y. E. y Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el informe de la Sección, 
por Real orden de 25 de Febrero del corriente año fué 
devuelto á la provincia á fin de cumplir con el trámite 
mencionado.

Puesto de manifiesto el expediente á los Concejales > 
indicados, sólo manifestaron en su descargo que, te- \ 
niendo absoluta confianza en el Alcalde y Secretario, i 
siempre creyeron se llevaban todos los libros referen- j 
tes á contabilidad, asi como también suponían que los : 
pagos que se llevaban á efecto estaban ajustados á la ; 
ley y disposiciones vigentes, razón por la que nunca i 
pensaron mezclarse en lo más insignificante.

La Subsecretaría de ese Ministerio, considerando 
que aun habiendo expirado el plazo de la suspensión, 
los hechos que la motivan, no desvirtuados por los sus
pensos, pueden ser constitutivos de delito, entiende 
que procede poner los hechos citados en conocimiento 
de los Tribunales á los fines procedentes en justicia, 
oyéndose previamente á esta Sección.

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que en su descargo manifiestan los 

Concejales que por la absoluta confianza que tenían en 
el Alcalde y Secretario suspensos, nunca pensaron mez
clarse en lo más insignificante, y envolviendo esta m a
nifestación de los Concejales un cargo gravísimo de 
abandono punible;

La Sección opina que procede pasar los anteceden
tes á los Tribunales».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Eeal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
de 1898.

RUIZ Y OAPDEPÓN 
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia que eleva á este 
Ministerio D. Enrique Sostrada, manifestando que por 
Real orden de 18 de Febrero último, dictada de acuer
do con el informe del Real Consejo de Sanidad, se de
claró ventajosos y recomendó el uso de féretros de m a
dera de pino inyectada, y que por otra Real orden de 
15 de Octubre, fundada también en informe del expre
sado Consejo, se prohíbe el uso de féretros metálicos, y 
se fija el de cajas de madera de pino sin nudos ni mez
clas desinfectantes, declarándose derogadas todas las 
disposiciones contrarias á la misma, por cuya razón 
suplica se declare que la Real orden de 15 de Octubre 
no afecta en nada á 3a de 18 de Febrero, puesto que 
ésta se limita á recomendar, de acuerdo con el Consejo 
de Sanidad, el uso de los féretros inyectados, y el ex
presado informe es de fecha muy posterior al que sir
vió de fundamento á la citada Real orden de 15 de Oc
tubre:

Considerando que el informe aprobado por la Real 
orden de 18 de Febrero es de fecha 9 de Enero de 1808, 
y el que sirve de fundamento á la de 15 de Octubre es 
de Junio de 1892:

Considerando que la duda que surje es si la prohi
bición del uso de mezclas desinfectantes que establece 
la mencionada Real orden de 15 de Octubre puede 
comprender la inyección de la madera de pino con 
sulfato de cobre:

Considerando que en el expresado informe del Real 
Consejo de Sanidad de 9 de Enero de 1898, aprobado 
por la Real orden de 18 de Febrero, se dice que, reco
nocida la conveniencia de la inyección, sea de la creo
sota de hulla ó del sulfato de cobre, porque con ambas 
sustancias se aplaza la corruptibilidad de la madera 
sin alterar sus condiciones de permeabilidad y porosi
dad, cree el expresado Consejo preferible á la creosota 
el empleo del sulfato de cobre disuelto en agua al 2 
por 100, por medio del procedimiento Béthel, pues el 
sulfato de cobre, no sólo no da olor ni color á la m a
dera, sino que carece de efecto antiséptico, y por ta n 
to, en manera alguna puede temersé que influya para 
retardar en cualquiera de sus fases el proceso fermen
tativo:

Considerando que en otro razonamiento consigna el j 
Real Consejo de Sanidad, en su citado informe de 9 de 
Enero, que siendo los féretros de madera los más con
venientes, y resultando perfeccionados por la inyección 
sobre todo del sulfato de cobre, en cuanto sin a lte ra rla  
permeabilidad de la madera de pino sangrado, abeto ó 
chopo, da á éstas mayor grado de resistencia y dura

ción, resultando ventajoso, y por tanto recomendable 
para las inhumaciones el uso délo» féretros de madera 
inyectados, según lo propuesto por D. Juan G. López 
Cruz, sobre todo con el sulfato de cobre, sin que estas 
manifestaciones, que reconocen la bondad del procedi
miento de que se trata, sean bastantes para declarar
los como únicos y exclusivos, puesto? que hay otros que 
dan el mismo resultado:

Considerando que al determinar la Real orden de 15. 
de Octubre en su regla 6.a, que los cadáveres sean en
cerrados en cajas de madera de pino sin nudos ni mez
clas desinfectantes, no puede referirse á la inyección 
del sulfato de cobre, que especialmente ha sido exami
nada en el citado informe del Real Consejo de Sanidad, 
de 9 de Enero, y reconocida como ventajosa y reco
mendable, bajo el punto de vista sanitario, sino á to
das las demás mezclas, sin más excepción hecha hasta 
el día;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se resuelva la ins
tancia formulada por D. Enrique Sostrada en el senti
do de que la inyección del sulfato de cobre, en la pro
porción determinada, no está comprendida en la prohi
bición general á que se refiere la regla 6.a de la Real 
orden de 15 de Octubre último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y, L m u
chos años. Madrid 7 de Enero de 1899.

RUIZ Y OAPDEPÓN . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.,

D ictam en del R ea l Consejo de Sanidad á que se  refiere  
la  anterior R ea l orden.

Excmo Sr : En sesión celebrada en el día de ayer ha apro
bado este Real Consejo, por unanimidad, el dictamen de su 
primera Sección, que á continuación se inserta:

La Sección se fia hecho cargo de la instancia de D. Juan 
Gualberto López y Cruz, y documentos que la acompañan, en 
solicitud de que se declare de utilidad pública el uso para las 
inhumaciones de féretros de madera inyectados con creosota 
ó sulfato de cobre, y se ordene no se haga en adelante inhu
mación de cadáver que no esté encerrado en caja de madera 
incorruptible, sin perjuicio de que ésta vaya contenida en 
otra si se desea.

Expone en apoyo de su pretensión, tanto en la instancia 
como en la Memoria que la acompaña, que los procedimien
tos actuales para la inhumación de cadáveres constituyen 
una amenaza para la salud pública por las emanaciones que 
han de producirse cuando se procede á exhumar un cadáver, 
ó á las mondas ó limpiezas de los cementerios, en razón á 
que los ataúdes no reúnen las condiciones necesarias para no 
retrasar, y menos aun favorecer el desarrollo de los fenóme
nos de la putrefacción, que exigen cierto grado conístante de 
temperatura y humedad, y cantidad de oxígeno; que para 
reunirse estos factores necesitan ser los féretros de sustancia 
perfectamente permeable, muy porosa, y á ser posible, per
manente incorruptible como la madera de pino sangrado, 
abeto ó chopo, sometida á la inyección de creosota de hulla o 
de sulfato de cobre disuelto en agua ai 2 por 100 por medio 
del procedimiento de Báthel; que esta inyección, practicada 
confias máquinas que al efecto tiene ya establecidas D. Juan 
Correcher en Aranjuez, da á la madera condiciones de resis
tencia tales, que los ataúdes que duran por término medio 
de cinco á seis meses, se conservan durante treinta años, se
gún informó la junta general de Ingenieros de Inglaterra en 
dictamen publicado en 8 de Mayo de 1896 por el The Engi- 
neeñng; que así lo ha reconocido ya la Dirección de Telégra
fos al mandar que todos los postes que hayan de utilizarse 
estén en esa forma Inyectados; que esta inyección no priva á 
la madera de sus condiciones de permeabilidad y porosidad 
tan necesarias para que pueda desarrollarse el proceso de des
composición del cadáver, y en cambio permite, por el hecho 
de conservar el ataúd, que no se alteren los grados higromé- 
tricos y térmicos en que dicha descomposición se comenzó, y 
mucho menos colocando en las cajas, que podrían tener un 
cierre perfecto, un mástic ó emplomado en las junturas y una 
banda de caucho ó de amianto, á pesar de lo que resultarían 
muy baratas.

i Respecto á cuál de las dos sustancias debe darse preferen- 
\ cia para la inyección, manifiesta que la sulfatación es recur- 
| so de inferiores efectos cuando la madera haya de estar depo- 
\ sitada en terreno por donde corra el agua, pero en cambio no 
í determina olor ni casi color, ni tiene influencia alguna anti- 
¡ séptica sobre el cadáver, lo que no sucede con la creosota,
) que sí ejerce esta influencia, aunque no retrasa la descompo

sición cadavérica, y purifica las emanaciones que ésta de
termina.

Por último, hace constar que si se quiere puede encerrar
se el ataúd de madera en otro, aunque sea metálico, aguje
reando éste por su fondo, y que cabe aumentar, si se cree ne
cesario, la porosidad de la madera inyectada por medio de 
agujeros capilares cubiertos por gluten, que se disolvería al 
contacto de los líquidos.

Presenta como justificante de que la  madera no pierde por 
la inyección su permeabilidad y porosidad un certificado sus
crito por D. Justo Rodríguez Rada., Ingeniero mecánico, Ins
pector general de Telégrafos, aseg urando, en vista de los ex
perimentos hechos con trozos devúadera inyectados, unos con 
creosota y otros con sulfato de‘ cobre por López Cruz, que la 
inyectada con creosota, sumergida en agua, absorbió, sólo 
por capilaridad, el 20 por 100 de su peso en veinticuatro ho
ras, y la inyectada con el sulfato de cobre en igual tiempo y 
forma el 28 por 100.

La Sección expondrá isu criterio sobre el particular con
sultado con la mayor brevedad.

Ya ej Consejo, en sus informes de 21 de Junio de 1892, 
con motivo de una consulta acerca de los enterramientos en 
nichos, y 2 de Julio de 1393, proponiendo las modificaciones 
que debían introducirse en los féretros metálicos para que 
pudieran ser admitidos temporalmente como medio de inhu
mar los cadáveres no embalsamados, expuso y razonó la pre
ferencia de los ataúdes de maderas poco compactas sobre los 
de roble,, hierro, cinc, etc., porque creía necesario, para que 
se ultimase ¡ el proceso fermentativo que determina la des
trucción del cadáver, que la caja que contiene á éste fuese
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perme- ole^y porosa, de pino sin nudos y recubierta de paño 
ú  otro rfiido análogo; pues entendía «que si los fenómenos- 
de la r -trefaeción lian de realizarse, además de los fermen
tos del cadáver, se necesita la existencia de cierto grado de 
hum edad, de tem peratura y del oxígeno del aire».

Si pues los féretros de madera de pino son los más acep
tables a juicio del Consejo, claro es que los propuestos por el 
solicitante deben merecer la aprobación de éste, siempre que 
por las inyecciones no pierdan su permeabilidad. Y que esta 
la  conservan, es evidente, dado el procedimiento que en la 
Memoria se propone y los resalados obtenidos y que se m en
cionan en la certificación del Ingeniero mecánico D. Justo 
Rodríguez Rada.

Ágréguese á lo expuesto que por la inyección, la madera, 
sin pevder su porosidad, adquiere mayor consistencia y du- 
ració.n., pues que llega á m antenerse durante trein ta  años, 
según experiencias obtenidas, sin que se destruya, cuando los 
ataúdes-con ella hechos sólo se conservan en condiciones or- 
diñarías de cinco á ocho meses, y  se comprenderá que resul
ten muy ventajosos, bajo eí punto de vista de las exigencias 
san itarias, los que se proponen, en cuanto la incorruptib ili- 
dad de la madera por tan to  tiempo permite que se ultim e el 
proceso de descomposición del cadáver dentro de la caja y li
bre de las alteraciones higrom étricas y térm icas que deter
m ina la destrucción prem atura de ésta.

Además, el hecho de conservarse por largo tiempo el ataúd 
aporta grandes facilidades para las exhumaciones y cuanto 
se refiera á la identificación de un  cadáver, operación en la 
actualidad difícil, porque tanto  las cajas de madera como la 
m ayoría de las m etálicas, se rompen á los pocos meses, y los 
restos que encerraban aparecen confundidos con otros.

Reconocida la conveniencia de la inyección, sea de la 
creosota de hu lla  ó del sulfato de cobre, porque con ambas 
sustancias se aplaza la corruptibilidad de la m adera sin alte
ra r  sus condiciones de permeabilidad y porosidad, la Sección 
cree preferible el empleo de sulfato de cobre en la proporción 
fijada, al de la creosota; pues aquél, no sólo no da olor ni co
lor á la madera, sino que careee de efecto antiséptico, y por 
tanto, en m anera alguna puede temerse que influya para re
ta rdar en cualquiera de sus fases el proceso fermentativo.

Siendo, pues, como ya manifestó el Consejo, los féretros 
de m acera los más convenientes, y resultando perfecciona
dos por la inyección, sobre todo del sulfato de cobre, en 
cuanto sin alterar la permeabilidad de la m adera de juno 
sangrado, abeto ó chopo, da á ésta mayor grado de resisten
cia y duración, parece indudable que debe evacuarse la con
su lta en el sentido de que resulta ventajoso, y por tan to  re
comendable para las inhum aciones el uso de los féretros de 
m adera inyectados, según propone D. Ju an  Gualberto López y 
Cruz, sobre todo, con el sulfato de cobre/sin  que estas m ani
festaciones, que reconocen la bondad del procedimiento pro
puesto, sean bastantes para declararle como único y exclusi
vo, puesto que hay otros que dan el mismo resultado.»

Tengo el honor da elevar á V. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes que 
la motivan, rem itidos á esta Corporación con fecha 13 de Oc
tubre últim o. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1898.—E1 Vicepresidente, Ju lián  Calle ja. ̂ E x ce len 
tísim o Sr. M inistro de la Gobernación.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

R elación  de la s  R ea les  órdenes d ictadas por este  Minis» j
terio en la s  fechas y  asu ntos que se exp resan .

3 de Noviembre de 1898. Autorizando la supresión 
del viaje á Buenos Aires que fué aplazado hasta el 7 de 
Noviembre.

Idem id. Remitiendo á la Ordenación de Pagos pre
supuesto del gasto de elaboración de efectos timbrados I 
para Femando Poo, para su abono á la Fábrica nacio
nal del Timbre.

4 ídem. Acordando, á petición del funcionario de j 
Comunicaciones de Cuba, D. Áureliano Diez Pajares, 
respecto al anticipo de cese y pasaje dispuesto por el 
Gobernador general, quedar enterado, y en cuanto al 
reingreso en el Cuerpo de la Península y ascenso que 
invoca, pasar las antecedentes al Ministerio de la Go
bernación, á cuyo departamento corresponde el Cuer
po de Telégrafos. \

9 ídem. Disponiendo se pasen ai Ministerio de la ■ 
Gobernación los antecedentes referentes á D. Antonio 
Manzano Laujier, Telegrafista insular repatriado y he
rido grave, á fin de que resuelva lo que estime mejor 
respecto al ingreso que solicita como gracia especial 
en el Cuerpo de la Península.

Idem id. Devolviendo al Gobernador general de 
Fernando Poo las cuentas de la construcción de una 
casa cuartel para Infantería de Marina, para que se 
justiquen debidamente.

12 ídem. Se manda abonar al Habilitado del Minis
terio de Marina la cantidad de 4.000 pesos para pago 
de efectos adquiridos en Londres con destino á la cons
trucción de una lancha de vapor para Fernando Poo.

13 ídem. Remitiendo á 3a Ordenación de Pagos tres 
cuentas de pasajes oficiales y fletes de material de 
guerra enviados á Fernando Poo en el vapor correo 
de 30 de Junio último para su pago á la Compañía 
Transatlántica.

14 ídem. Se traslada al Gobernador de Fernando 
Poo la Real orden del Ministerio de Estado con el exe
quátur del Cónsul de Portugal en aquella colonia, á 
favor de D. Nascimento de Jesús Bruzaca.

18 ídem. Se nombra Subgobernador de Elobey, en 
la colonia de Fernando Poo, al Teniente dé navio Don 
Angel González Olio.

Idem id. Aprobando las cuentas de la Compañía

trasatlántica del mes de Marzo último por ios servi
dos combinados en las Antillas, y  de Marzo y Abril en 
hi]ipínas.

21 ídem. Aprobando el nombramiento interino del 
fiodico de la estación naval de Fernando Poo para 
lédico Director del Hospital de la colonia.

23 ídem... Disponiendo que se subsanen las omisio
nes (le que adolece un expediente que se instruye á 
instancia de D„ Luciano María Bremon sobre ©once- 
sones de terreno para el cultivo en Fernando Poo.

Idem id. Se nace saber al Ministerio de Marina que 
;an luego como pasen las circunstancias por que a tra 
viesa la Nación se podrá ver si existen recursos para 
estudiar el establecimiento de un cable telegráfico en- 
;re Fernando Poo y el de los Lamerones.

30 ídem. Manifestando1 al Ministerio de Marina que 
ao se puede disponer para las obras de la lancha de 
vapor para Fernando Poo más que de lo consignado al 
afecto en presupuestos.

Idem id. Desestimando la petición de varios fun
cionarios del Cuerpo de Comunicaciones de Ih isla de* 
Puerto Rico de que se confirme la excedencia acorda
da por decreto del Gobierno insular, fecha 29'de Sep
tiembre último.

3 Diciembre. Disponiendo se rectifiquen en el sen
tido que expresa la Real orden del Ministerio do la Go
bernación, fecha L° del corriente, los títulos de servicio 
en Filipinas del Subdirector de Sección de primera c la
se del Cuerpo de Telégrafos peninsular D. José'Ramón 
Pérez de Latorre y Bombardero.

ídem id. Se aprueba el nombramiento interino de 
D. Víctor Sánchez Rubio para Oficial quinto íiel Go
bierno general de Fernando Poo.

5 ídem. Aplazando la expedición á Buenos Aires 
correspondiente al día 7 de Diciembre hasta igual fe
cha de Enero de 1899.

6 ídem. Concediendo pasajes de gracia hasta Fili
pinas, en segunda clase á Doña Patrocinio Pastor de 
Bertrán de Lis y á Doña Isabel, Doña María y Doña 
María Teresa Bertrán de Lis y Pastor.

Idem id. Se manda abonar la cuenta de gastos he
chos por la casa WGermán de Amsburgo al prestar 
auxilio un barco de su propiedad al crucero español 
Isabel I I  en la c&sta de Africa en el mes de Mayo 
de 1892.

9 ídem. Declarando cesante á D. Santiago Tejero y 
Pérez, Maestro de Instrucción primaria de Santa Isabel 
de Fernando Poo, por hacer uso de licencia sin tener 
derecho para poder optar á ella.

13 ídem. Aprobando las cuentas de la Compañía 
Trasatlántica de los servicios principales y  de exten
sión del mes de Septiembre último.

Idem id. Concediendo á la Compañía Transatláti- 
ca la autorización solicitada para que la expedición de 
correo á Cuba del 20 de Diciembre anticipe su salida al 
día 15.

Idem id. Aprobando las cuentas de la Compañía 
Trasatlántica de los servicios combinados de Abril y 
Mayo último.

14 ídem. Se aprueba el nombramiento de D* Aure
lio Pérez para la plaza de Maestro de Instrucción pri
maria de Santa Isabel de Fernando Poo.

16 ídem. Confirmando la cesantía anticipada por el 
Gobernador de Fernando Poo á D. Salvador Valero 
Briz, Oficial quinto en la Secretaría de aquel Gobierno 
general.

21 ídem. Nombrando Oficial quinto de Administra
ción, Tenedor de libros en la Secretaría del Gobierno 
general de Fernando Poo, á D. Antonio Cárdenas y J i
ménez, Oficial con la misma categoría en este Minis
terio.

22 ídem. Se remiten, á la Ordenación de Pagos tres 
cuentas de pasajes oficiales para Femando Poo para su 
abono á la Compañía Trasatlántica.

Idem id. Se remite á la Ordenación de Pagos una 
cuenta de los gastos ocasionados por la remesa en m e
tálico enviada á Fernando Poo en el vapor correo de 
30 de Septiembre último hasta dejarla á bordo para su 
pago á la Compañía Trasatlántica.

Idem id. Concediendo pasaje de gracia hasta Fili
pinas en segunda clase á D. José Ramos y Campos.,

26 ídem. Idem id. hasta id. en segunda clase á Don 
José Gay y Soriano.

30 ídem. Concediendo á la Compañía Trasatlánti
ca la autorización solicitada para que el vapor correo 
á Filipinas del 1.° de Enero efectúe su salida de Barce
lona sin hacer la extensión de Liverpool.

31 ídem. Concediendo pasaje de gracia hasta Fili
pinas en segunda clase á D. Isabelo de los Reyes y a sn 
esposa.

ADMINSITRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACION COMERCIAL 

Comercio con T urquía, puertos del M&v y  P ersia^

Conservas alimenticias.

Se hace de ellas g ran  consumo en h ' V i  , - IV so-
importan de Francia, Estados Unidos y J  . v »  ̂ vlmas.
en la ta  y  barriles-de pescado en salmuc* ' <■ h ,  a-
ña buenos negocios, com pitiendo son or i Na.
algunas casas de G alicia qoe im portan m u  u< i muy 
buenas condiciones,

En embutidos y carnes en conserva es muy difícil .v Es
paña pueda hacer la competencia á los otros países. A domas, 
n a  siendo en aquellos países- la carne de cerdo artículo  de 
consumo, el campo de acción en este género do productos es 
muy lim itado.'

Vinos finos y  agnardimies.

i8e puede hacer algo en aguardientes finos como el hum a
do A n ís  del Mono» por su superioridad á uno que allí se co- 
noce con el nombre de «Mastica» y del que se hace g ran  con
sumo.

Hoy día Importan vinos de Francia-, Italia., cb! R hin j  de 
H ungría.

E l vino tin to  del país es muy potable y  b«¡rr; ;
E í producto español ha de encontrar su oxgouo «u vinos- 

como- el Jereu seco y dulce y el Málaga,, en* Hugo Ni ñas cla
ses y anunciando mucho.

Corcho i

Este artículo se consume en grandes cantidades, tan to  
para envases como para los barcos, pesca, etc., et-3;

De España se lleva ya bastante, pero podría im portarse 
más si se diera á conocer más el producto y se facilitase la 
compra.

Pelo de Mesina.

Este artículo se consume en grandes cantida d*s para la-, 
pesca, y se im porta de Alem ania hoy d ía ; pero el J  se pro
duce en M urcia es superior y podría hacer A i ipAencia. 
con gran  ventaja al alemán.

Géneros de punto, de Ima y algodón.

Los fabricantes de Alem ania, Ing laterra , Bélgica v F ra n 
cia tienen acaparado el mercado de Turquía en c s ,>s g u ie - 
ros; pero dado el precio y calidad, España puedo. ‘ b) ’ t a l
guna competir con tocios, consiguiendo ganauci rs *. uy res
petables con tales artículos.

Paños, estambres y novedades.

Pasa lo mismo que con los productos antes citados, pues, 
á excepción de la calidad que Ing laterra , Bélgica y Francia, 
que los llevan m uy buenos, en el precio pueden competir los- 
españoles y hacer buen negocio, sobre todo en paños de> 
color fijo.

Tejidos de hilo9 lana y algodón.

Bélgica é Ing laterra  son las dos naciones que lievan ost& 
artículo á Turquía en mayor cantidad, y tam bién llevan algo- 
de F rancia y Alem ania. Los tejidos de hilo de España serían 
allí muy apreciados, tanto  en clase fina como en género ordi
nario.

Telas estampadas.

Este artículo lo tiene acaparado en Turquía el comercio» 
inglés; n inguna nación se atreve á competir con el, por io- 
cual ha invadido los mercados de Oriente con sus géneros.

Sin embargo, en lo que llam an en C ataluña Indianas, Ó 
sea en género barato, podríamos com petir con ventaja.

Blondas y encajes.

Para este artículo puede España ha lla r allí un  buen m er
cado, sobre todo en. clase fina de hilo y soda, y en lo que •» 
conoce con el nombre puntillas,

Veludülos estampados.

Los que se fabrican en Barcelona son m u y  superiores £ los 
que se im portan de Alemania, F rancia, etc., y, por tanto,, te n 
drían  buena salida,, pues es artículo que se aprecio mucho* 
sobre todo en Persia, donde se hace gran  consumo.

Varios artículos

Pueden colocarse en Turquía, con la seguridad do obtener 
ventaja en su comercio^ los siguientes artículos: guantes, 
armas blancas., azulejos, calzado, cochinilla, legumbres secas 
y alpargatas.

Estos mismos pueden ser objeto, de comercio ventajoso en 
Persia; pero hay que observar que los productos que se envíen 
á ese país hay que entregarlos por cuenta del vendedor en 
Trebisonda (puerto del mar Negra) y han da-ir con un emba
laje especial, sin que exceda de un determinado número áz 
kilos el peso de cada bulto, porque desde Trebisonda al inte- 
riov de Persia el transporte'se hace en camellos. Los tra to s  y 
ne gocios se hacen en Constantinopla con los Agentes de la;:u 
(Vasas comerciales de Persia.

Exportación d e ace ites  d© F ran cia .

En el año 1897 se exportaron de Francia p ara

Guyana..........................  Kilogramos» 153.190
Martinica. . .  *........................  — 108.000
Guadalupe..............................  — 221.000
Otras colonias,......................  — 219.000

Total  ................................  701.190

75 por 100 procedente del puerto de Marsella y 25 por 100 
, del de Burdeos, con un precio*"medio de 80 francos por hecto

litro.
Estos aceites de exportación colonial se componen de 

un 25 por 100 de aceite de oliva superior de la región*mezclada
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con el de semillas de algodón, sésamo, ^cacahuete, etc., em
pleándose también algunas veces el aceite común, de España 
para estas mezclas en diversas proporciones con dichas semi
llas. Es de notar que esa exportación ha disminuido última
mente por la baja y competencia de los aceites de algodón de , 
los Estados Unidos.

Los aceites importados en Francia por el puerto de Mar
sella, procedentes de España, en los diez primeros meses del 
tó o  1898, fueron:

Comestibles  ................  Kilogramos. 3.984.351
Inutilizado para la industria. — 1.570.133
En depósito.................................  — 3.891.664

Total.............................  9.446.148

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E SDepósito Hidrográfico.

GRUPO 8 .-13  DE ENERO DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirs 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

ISLAS BRITÁNICAS 
Fscocia (Islas ©rcadas).

Luz en el Calf of Cava, Hoy Sound.
(Notice to Mariners, núm. 758, Londres, 1898,))

Núm 35,1899.—Según noticias del Comisario de faros 
del N., el 23 de Noviembre de 1898 ha debido encenderse una

luz permanente en la valiza levantada en la punta N. del Caff 
oí Cava, Hoy Sound.

Esta luz, elevada 12,2 m. sobre el nivel de la pleamar y de 
11 millas de alcance, ilumina: con luz fija blanca, del S. 62° 
E. al S. 89" E. (27°); con luz fija roja, del S. 89° E. al N. 71° E. 
por el E. (20°); con luz fija blanca, del N. 71° E. al N. 87° E. 
por el N.; con luz fija roja, del N. 37° E. al N. 67° W . (30°); 
con luz fija blanca, del N. 67° W. al S. 9o W. por W . y S., 
no iluminando del S. 9o E. al S. 62° E. (53°).

El faro es una torre octogonal pintada de blanco.
Situación aproximada: 58° 53' 15" N. por 3o 1' 28" E.
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 78.

MAR DE LAS ANTILLAS 
IsSa de San Wiceote.

Iluminación de lá, luz de Kingstowü.
(Notice to Mariners, núm. 703. Londres, 1898.)

Núm. 36,1899.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra inglés Pearl, la luz fija blanca del fuerte Charlotte, 
en Kingstown, cuyo faro había sido destruido (Aviso núme
ro 254¡ 1.555 de 1898j, presta nuevamente servicio con sus 
antiguas características.

Situación aproximada: 13° 9' 25" N. por 55° 2' 15" W .
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 58.
Carta núm. 727 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
Franela.

Restos de un buque sumergido en el limite de la playa 
de BeauvLle.

(Avis a%x Navigateurs, núm. 293/1.996. París, 1898.)
Núm. 37, 1899.— El balandro Pesiré Emma se fué á pique 

en el límite de la playa de Deauville.

Su arboladura emerge 2 m. sobre el nivel de pleamar.
Situación aproximada: 49° 21' 50" N. por 6o 14' 0" E.
Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Escocia (Cosía E.)
Batos sobre la visibilidad de la luz de la punta 

Chanonry Firth of inverness.
(Notice to Mariners, núm. 728. Londres, 1898.)

Núm 38, 1899.—Según comunica el Comandante del bu
que hidrográfico inglés Research, la luz de la punta Chanonry 
ilumina hacia el S. del lado de tierra hasta el N. 39° W.

La luz aparece en toda su intensidad cuando se marca al 
S. 22° E., disminuyendo desde esta marcación hasta el S. 
39° E. Debiendo hacer notar que la luz es visible desde los 
bajos fondos de la orilla al N. del faro.

Situación aproximada: 57° 34' 30" N. por 2o 7' 13" E.
Cuaderno de faros núm. 4, pág. 76.

Inglaterra (Cosía F.)

Restablecimiento de las luces de Roker Fier 
en Sunderland.

(Notice to Mariners, núm. 787. Londres, 1898.)
Núm. 39, 1899.—Según comunica la Trinity House de 

Londres, las luces de Roker Pier, en Sunderland, que se ha
bían apagado á causa de averías en los faros, han vuelto á 
encenderse en 21 de Octubre de 1898 con las mismas caracte
rísticas que las antiguas.

Situación aproximada: 54° 55' 22" N. por 4o 50' 55" E.
Cuaderno de faros núm. 4, páginas 52 y 54.
El Jefe, Félix Bast^ ireche.

M I N I S T E R I O  DE

S u b s e c r e t a r í a

Estado de las inhumaciones autorizadas por el

I N H U M A C I O N E S  C L A

FECHAS
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á 
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ta 

años .......................
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Ochenta 
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en 
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1 

Xante.........................

Enero.......... 686 644 1330
*
809 286 235 179 295 98 40 36 44 117

!
218; 267 36 109 156 47 131 143 49: 112; 140 105 89 227 28 1 1 7 9] 1 16 1 3 30 22 10 »

Febrero 661 625 1286 752 297 237 200 249 87 31 34 31 115 219| 278 42 120 150 51 155 143 37 109 120 93 83 201 24 3 » 1 2 6;
í

2 24 3 > 21 46 13 »

Marzo.......... 777 786 1563 886 391 286 208 306 113 59 29 43 145 273; 331 56 120 158 56 159 174 78| 128 178 120 102 264 26 4 » 8 5 17!i 5 58 5 1 23 74 15 2

Abril........... 703 658 1361 870 291 200 188 358 87 39 21 38 154 197Í 249 30 131 158 49 143 153 56 115 113 113 98 212 20 4 » 2 4 1 0 . 1 82 5 2 19 61 7 1

Mayo........... 669 672 1341 868 293 180 159 353 139 35 31 37 131 216]i 212 28 109 147 48 110 144 64 122 156 139 74 212 16¡í 6 » 5 3 Uj 1 101 11 2 36 34 16 2

Junio........... 653 650 1303 871 257 175 180 384i 90 46 33 39 108 195
i

194 34 102 144 35
! 141 132 68 127 144 134 68 187 21! 1 » 6 8 15

j
3 63 17 1 33 24 13 1

Julio........... 753 743 1496 1051 262 183 263 469 106 55 30 41 95 195 220 22 113 152 49 ! 148 157 73
1

137 168 138 86 253 22¡
£

2
!

» 3 6 11 2 63 23 4 48 14 5 1

Agosto........ 725 622 1347 922 242 183 176 406 111 35 38 44 108 198 195 36 93 126 48 125\ 153 73 118 128 96 86 277 24 2 7 4 13 6 30 15 2 49 6 6 1

Septiembre.. 632 581 1213 771 279 163 190 304 82 29 28 29 141 209 174 27 111 135 41 101 118 54 117 105 99 63 248 21 4 9 3 16 10 20 15 5 30 20 14 3

Octubre . . . . 650 592 1242 794 264 184 259 238 85 35 34 33 126 224 179 29 109 136 46 113 137 57 106 113 84 70 258 13 3 » 4 3 10 18 10 18 5 32 16 13 1

Noviembrre. 666 595 1261 804 265 192 260 257 78 27 25 36 118 218 202 40 88 129 38 115 127 67 101 126 112 78 260 20 6 » 3 6 15 4 21 10 4 40 14 4 3

Diciembre... 841 765 1606 962 349 295
1

239 372
)

63 42 23 55
I

152 272
i

326 62 124 165 47 166 162 67 150 174 152 81 285 33 3 » 5 4 12 4 6 13 2 16 26 15 3

T o ta l  — 8416 7933 16349 10360
!

3476 2513
1

2591 3991 1139 473
i

362 470
1

1510̂ 2634 2827 442 1329 1756 555 1607 1743 743 1442 1665 1385 978 2884 262 39 » 54 55 148 57 494 136 31 377 357 131 18

Año anterior 8161 7504 15665 9843 3402 2420 2231 3628 
i

1059 577
1

401 515 1525 2571
¡

2729 429 1289 1820 520 1609 1637 665 1395 1554 1279 898 2889 214 31 » 36 67 134 180 561 83 44 412 313 116 29

Dif.a de más I j
en relación 1
á 1897....... 255 429 684 517 74 93 360 363 80 » » » » 63 98 13 40 » 35 » 106 82 47 111 106 80 48 8 > 18 » 14 » » 53 y > 44 15 »

Dif.a de me
nos en rela
ción á 1897. » » » » » » » » 104 39 45 15'i » i

» » 64 » 2 » » » » » » 5 > » » » 12 » 123 67 » 13 35 » » 11

P O B L A C I Ó N  S E G - X J 1 V

1 A Ñ O S
Diferencia en relación con el año anterior.

1897 1898 De más. De menos.

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción............................................................. 42‘09
11*38

44‘79 
. 1-1*19

2‘70
»Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infecciosas é infecto-contagiosas.............. 0*19

Madrid 10 de Enero de 1899.=E1 Subsecretario, Merino,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección êsme?*ísl del T esoso fráMSco 

y Ordenación general de pagos deS Estad©.
Caja de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado que se verifique el 
pago de intereses devengados en el segundo semestre de 1898, 
por los depósitos necesarios en metálico constituidos en la 
Caja Central, en los días que á continuación se expresan, de 
once de la mañana á tres de la tarde:

Meses. Días. Número de señalamiento.

Enero  20 1 al 50
» 21 51 » 100
» 24 101 > 150
» 25 151 » 200
» 26 201 » 250
» 27 251 » 300
» 28 301 » 350
» 30 351 » 400
» 31 401 » 450

Febrero.. . .  1 451 » 500
» 3 501 » 550
» 4 551 » 600

y desde el día 6 los números restantes.
El pago de las carpetas que se presenten á señalamiento 

desde la última fecha, se verificará según se vayan liquidan
do y autorizando por orden de presentación y sin más aviso. 
Igualmente se abonarán desde ese día los intereses de semes
tres atrasados que se hallen pendientes de pago.

Madrid 13 de Enero de 1899.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de A d uanas.
Vista la instancia elevada por la Cámara de Comercio de 

Logroño solicitando prórroga de seis meses para la reexpor
tación al extranjero de envases vacíos importados en España 
desde 1.° de Julio último, en régimen de franquicia tempo
ral, con objeto de extraer vinos de la referida región, y que 
el plazo de admisión, que actualmente es de seis meses, se 
amplíe en lo sucesivo á un año, por cuanto los cosecheros y 
exportadores de vinos, con motivo de la elevación de derechos 
de este producto en Francia, no podrán en adelante dar exac
to cumplimiento al art. 139 de las Ordenanzas, pues la citada 
medida habrá de dificultar necesariamente las exportaciones, 
resultando muy corto el plazo legal para la devolución de los 
envases:

Considerando que por Real orden de 19 de Noviembre úl
timo, resolutoria del expediente núm 2.033/98, se dispuso 
mantener en vigor lo establecido en el art. 139 de las Orde
nanzas de Aduanas antes citado, respecto del plazo normal 
señalado para la devolución de envases, pero encargando á 
este Centro el uso de la facultad que le concede el menciona
do artículo en todos aquellos casos en que por causas de no
toria justificación proceda prorrogarlo:

T  considerando que en la actualidad resultan efectiva
mente justificadas las causas que alegan los recurrentes como 
fundamento de su pretensión en lo relativo á la prórroga; 
esta Dirección general ha acordado, en uso de la facultad an
tes mencionada, y como medida transitoria exigida por la 
anormalidad de las circunstancias, prorrogar por seis meses 
el plazo reglamentario establecido en la regla 1 .a del art. 139 
de las Ordenanzas vigentes para efectuar la reexportación al 
extranjero de los envases introducidos en el Reino desde 1.° 
de Julio último, para extraer caldos del país, como también 
la de los que hasta nueva orden se sigan importando vacios, 
en régimen de franquicia temporal y con igual objeto.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, Lorenzo 
Alvarez y Capra.

B anco  d e  E sp añ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de efecti
vo, transmisible, núm. 84.510, expedido por este estableci
miento en 26 de Diciembre de 1898 á favor de D. Arturo 
González Alemán, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 4 del ac
tual, fecha de la primera inserción de este anur x o  en I&& 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiM de est» 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento rigente: 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sim 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Enero de 1899.=E1 Secretario general, Jasan 
de Morales y Serrano. X—1269'

Bnaco H ipotacario de E spaña.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 15.700, ex
pedido por este Banco en 28 de Noviembre último á favor d& 
D. José Gómez Acebo y Cortina, en representación de 6.000* 
pesetas nominales en obligaciones sobre la renta de Aduanas* 
se pone en conocimiento del público, de conformidad con lo  
dispuesto en el art. 40 del reglamento de Cuentas corrientes* 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este segundo anuncio; haciéndose presente que expirado di
cho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo res
guardo duplicado, quedando anulado y sin responsabilidad 
este establecimiento.

Madrid 17 de Enero de 1899.=E1 Secretario, José Gabilán. 
y Servert. X —1270

L A G O B E R N A C I O N

_ S a . r i i c L a . d L .

Ayuntamiento de esta Corte durante el año de 1898.
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M I N I S T E R I O   D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

 Estado de las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte durante el año 1898. 

RELACION INDIVIDUAL DE LAS INHUMACIONES

NOMBRES
Años,

ED AD

Meses. Días,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 19 P árvulo... .•••••• Pulmonía grippal................................................. Rosales, 10.
23 » Soltero •••.•••.•. Tuberculosis pulm onar..................................... Prisión Celular.30 » I dem. . . . . . . . . . . . Id em .......................................... * *...................... Salitre, 38.
49 » » Casado Piorno de la Mata. 10,
52 > » Idem.,. . . . .  o • . . . » . Hospital provincial.

] » » Párvulo, o«., Accidentes de la dentición.............................. ■Segovia, 59.
64 » » Viudo* Angina de pecho.................... * - ......................... Doña Bárbara de Braganza, 4.
57 » > Casado .••••••••• Endocarditis.......................................................... Conde Barajas, 3.
» 10 P á r v u l o . . »o. Bronquitis.................. ............................................ Tribulete, 15.

1 > » Idem .,. ídem. .................................... ............... Aguila, 39.
» 1 » Idem........ .. Idem ......................................... .......................... .. Paseo del Canal, 4.

Ur'íí'n/no^A (!a r*A 45 » » Casado................ Broncopneumonía............................................... Cruz, 21.
A nlrunn TTptti *1 TI flP!7 46 y- » V iu d o .. Idem,. *......... .. Mesón de Paredes, 43.
AJ’Vr̂ lí A 5̂1 ] H 717# 71 í* flí * • 58 » Idem.* t. *. o .• Idem .................................................... * .................... Cañizares, 18.
Tíir* 1 /inmPTfi IViftvfnTi . * 5> 5 » Párvulo. Hemorragia pulm onar........... .. *.................... FuencarraJ, 122.
Tnlíon T?nrlrío*npv » 10 » Idem ......................... H epatitis................................................................. Tudescos, 44.
Taqp Crnrfnn a . .  ................ ... 34 > » Soltero.. Estrechez uretral........................... ...................... Hospital Provincial.
P^coqQiñ Snní'hPT a .  ̂ ~ 58 > » Casado... *****, , « Apoplejía cerebral.................. ............................. Ministriles, 9.
T atr^cí T nhn . a * 67 » » Viudo,*. Idem...................................................... ...................... Rodas, 5.
T atUOQ ¡"yATIíIP? . „ 6 » » Párvulo.............. ..- Meningitis................................ .......................... Santa Emgracia, 80.
Á n r\ i* g cf ( í ¿> llT* i 2) Tí ^ » 11 » Idem ... . . . . . . . . . . Idem............ .............................................................. Esgrima, 13.
íJpî nvMn Rni? A  ̂  ̂ • 54 » » Casado... *............ .. Mielitis............................................... ...................... Hospital Provincial.
t -jiici iVfT̂ riv> _ _ . » > 11 Párvulo. • . . .  v. •. . Eclam psia......................................... ................... * Paloma, 15.-
"Porlr-n \í í77t f PQÍ7 TI O  ̂^ $> » 12 Idem. . . . . . . . . . . . Atrepsia.................. ...................... .. Hospital Provincial*
Tn 1 i n n Gnn Tní̂ TI » » 4 ídem Inanición................................................................. Amparo, 35.
T uaíotia S^n TnriTi  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂„ » 4 Idem Idem ................................................... *.................... Idem.
T17 A P P TI P1 O S H 17 0 fl P7 •  ̂  ̂ . _ - . . 25 » » ♦Soltero Hemorragia arterial......... ................................. Calvario, 8 (judicial).
O ó y\ (\ I (1 n 1-T n i vi . . . . . ......... . * * 56 » » Casado Herida por arma de fuego.............. Depósito judicial.

Feto masculino.. . . . ....... ................... ........ .......... ...................... » » > Triarte, 4. .
Xd«m,.. ................ ............................................................................... » » » » » Peñón, 16.
Idem—  .............................................................................................. » » » Angel, 11.

T7nnn T7]̂ ?i5.í h oTí̂ fi - . * 20 » » Soltera* Fiebre tifoidea. Doña Bárbara de Braganza.
M n vi p ti n Ronn n p .. 17 » » Idem. ....................... Id em ... * * o * * ....... ............................. Santa Ana,, 5.
ñnminD'fi Tí nríríírnPT: . . . . 58 » » Casada.......... .. Pulmonía grippal.......................... ...................... Florida, 3.
IMsimi pl si M T̂ prná nrlpy* * . 25 > Idem .............. Idem................................... ........................................ Velas, 3 duplicado.
Gnnep'npin'n Tí1 p ti P, o . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 2 » » Párvulo. Coqueluche................... ............................... Peñón,1.
Tenrira Martínfi7 * . * . - . • * . 51 » » Casada........ .. Epitelioma............................................................. Conde Duque, 19.
Victoriana López.. • ................................................... 50 » » Soltera....... .. Id em ,........................................................................ Ho sprtal Provine ¿al.
Mprepflp^ Guerrero . . . . .  ............................... .. . . 69 > Viuda Cardiopatía.................................................. . . . . . Silva, 49;
fviGUÍV  ̂7/1 ¿í TD rf f¿ „ *  ̂ fc 69 » Idem ......................... Idem........................*...................... ................. .. Salitre, 9 duplicado. - - .
A, enririnu .T i 1 f: v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 » Casada. . . . . . . . . . . Bronquitis crónica...................................... Oabanilles, 46.
A E Htí-V1 Rnv, ,rVí i p 7. „ 50 » Idem. .,, Idem ......................................................................... Marcenado, 8.
1( ¡ í t rr-7 ¡ í:i n d ¿ tío i g ti . . .  . . . ^-Q 73 » » Id em ......... ............... Idem .................................................... . Hovoital Provine i aL
T>>¡'ñ i ÍS?! í i'OI3r/ále'  ̂ . . . .  . . .  . . .  . . . o, 75 » >> Idem ................... *. I d e m .... ....................... .......................................... .. Almagro, 3 (asilo).
TVtre I Vi Ha "loa . . . .  . . . . . 1 Párvulo, Gastroenteritis...................................................... Tesoro, 16.
Tvíerppíe Monea v o l a ......................... * ............. 74 » » Soltara Hemorragia cerebral.................... ..................... Velar de, 1.
TU-1 í tí D V ñ r f; í ti p7 . ...........................  . . . . 1 » Párvulo** *, * * *  o • Meningitis................................ Mira el Río alta, 8.
73j]ar* Pon al ver . . .  .................................. .. . . . . ;> 6 ídem ........... .. Raquitismo ......................................... ...................... Zurita, 25.
Go/Vo’pcí F'ífpvpy . . . . . . . .  . . . . . 33 » Casada... Colapso quirúrgico............................................... Instituto Rubio.

Feto femenino.................................................................. .. 2» i- » » > Magallanes, 18 duplicado.

R e s u m e n  p o r  l a s  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 14 de Enero de 1899. = El Subsecretario, Merino.

(i;
84  n; 
á , 1 ’ 

(2)

o n<: r: ucp-iMuO esta^clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido,tías enfermedades con- 
grupo ae infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas “implican la necesidad 

ecuL^r *as aisposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos* 
ha  esoa casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, .suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á la cátedra de H istoria natural, vacante en la 
F acultad  de Ciencias de la U niversidad de Granada.

Conforme con el art. 11 del reglamento de oposicienes á 
cátedras, fecha 27 de Julio de 1894, se anuncia que el día 3 
del próximo mes de Febrero de 1899 deberán los opositores 
á la yacente arriba citada, concurrir al salón de grados de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central, á la hora de 
las dos de la tarde, para dar comienzo á los ejercicios.

Se advierte que antes de comenzar éstos, los opositores in
teresados han de cumplir con los requisitos que se señalaron 
en el anuncio inserto en la Gaceta de Madrid , fecha 11 de 
M ajo de 1897.

Madrid 16 de Enero de 1899.—El Presidente del Tribunal 
de oposiciones, Daniel de Cortázar.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 

de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para 1a. adju
dicación en publica subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conserva
ción de la carretera de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga, 
cuyo presupuesto de contrata es de 16.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conser
vación de la carretera de Murcia á Granada, provincia de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 24.209 pesetas 
68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 
13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conserva
ción de la carretera de Murcia á Granada, provincia de Gra
nada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita^ en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviem 
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 de 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en publica subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conser
vación de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata es de 26.757 pesetas 14 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1897 á IS98, para conserva
ción de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de Grana
da, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de No
viembre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 
18 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conser
vación la carretera de Cúllar dé Baza á Huéscar, provincia de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 14.423 pesetas 
83 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conserga- 
ción de la carretera de Cúllar de Baza á Huéscar, provincia 
de Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de No
viembre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 
18 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conser
vación de la carretera de Alcaudete á Granada, provincia de 
Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 11.951 pesetas 95 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Penísula, en los mismos días y horas.

( Las proposiciones' se presentarán en pliegos cerrados, e 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al a djunto me 
délo, y  la, cantidad que ha de consignarse previan lente com 
garantía para tomar parte en 1a. subasta será de 1^0 peseta 
en metálico ó en efectos de i a Deuda pública al tip o que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit 
haber realizado el depósito del modo que previene la re ferid 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones i¿gaa- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.

Madrid 9 de Enero de 1899. =E1 Director general, D. Aria, 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ...... de .....  úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conser
vación de la carretera de Alcaudete á Granada, provincia de 
Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lac[ue se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de No
viembre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1897 á 1898, para la conserva
ción de la carretera de Granada á Motril, provincia de Grana
da, cuyo presupuesto de contrata es de 28.734 pesetas 19 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d& 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles dé
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eo. 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lâ  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 290 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á. cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha .....  de .....  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecta 
redactado en el ano económico de 1897 á 1898, para la con
servación de la carretera de Granada á Motril, provincia de 
Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1& de Febrero 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el año económico de 1896 á 1897, para la 
conservación de la carretera de Bailén á Málaga, provincia- 
de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 19.479 pese
tas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 1& 
de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de lew 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo*, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como gasaafc* 
tía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les, $sLá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debifen de 
acompañarse á cada pliego el d.ocumento que acredite. tuÚDei 
realizado el depósito del modo que previene la referida. Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones: iguales 
se pr ocederá en el acto á un sorteo entre las mismas.*

Madrid 9 de Enero del899.™El Director gener&lq D. Aria¡ 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado con fe ch a  de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
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dicaeióa en pública segunda subasta de los acopios de. proyecto redactado en el año económico de 1M9!> a i.o» i pa. a ̂ con
secración de la caretera de Bailón a Malaga, provincia ae G ranada, se comnrometc á tom ar á su cargo ia ejecución ae los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y  condiciones, por la centidau ele......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
l i s a  y  llanamente el tipo lijado; pero acivirtienao que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen^ a la ejecución de ~. obras, así como toda aquella en que se añada alguna ciausula.)

¡.(Fecha y firma del proponente.)

En. v irtud  d é lo  dispuesto por Real orden de 7'd e  Junio da 1898 esta Dirección general ha señalado el día lb^del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la aaja- dieación en pública subasta de los acopios del proyecto redando en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de Coruna a Pontevedra, trozo., 1 y 2. , pro- vincia de Coruña, cuyo presupuesto de conura^a es de ¿LW L
Desetas 93 céntimos. ,,  . . -iLa subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, am e la Dirección general de Obras publicas, situaaa en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesuO, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 

.no civil de la provincia de Coruna. ^Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las emeo ae la yarde del día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga ran tía  para tom ar parte en la subasta será de >-80 peseta s  en metálico ó en efectos de la Deuda pública a¿ tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada, pliego el documento ^que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. . . .En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.  ̂M adrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.)
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conservación de la  carretera de Coruna á Pontevedra, trozos 1.° y 2.°, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no^se exprese Determinadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en Ietro_, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 7 de Junio de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para, la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de Coruña á Finisterre, provincia de Co- Tuña, cuyo presupuesto de contrata es de 18.491 pesetas 77
céntimos. .La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, p ara  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Coruña,Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficin a , desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del d ía 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les e s tá  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Enero de 1899. =E1 Director general, D. Arias 
de M iranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......

«nterado del anuncio publicado yon fecha ....... de   ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico’ de 1897á 1898, para conservación de la carretera de Coruña á F inisterre, provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitosy  condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando  lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en Letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las •©bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 7 de Junio  
de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del

próximo mes de Febrero, á la una de la farde, para la ad judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re-, dactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carreteril de Madrid á La Coruña, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de 14.372 pesetas 70 
céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Coruña.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda público, al tipo que. les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se procederá, en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal nú m  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para, la adjudicación en pública subasta de los acopios defproyecto re dactado en el año económico do 1897 á 1898, para conservación de la carretera de Madrid á La Coruña, provincia de Co- ruSa, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 

condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 7 de Junio de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de Puente de Rábade á Ferrol, provincia de Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de 18.971 pesetas 
60 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia-de (poruña.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 190 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Enero de 1899.—El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim oy de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para conservación de la carretera de Puente de Rábade á Ferrob provincia de Coruña, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Diciembre de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1896 á 1897, para la conservación de la carretera de Jerez á Ronda, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata es de 19.817 pesetas 37 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cádiz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 13 de Febrero próximo, y en todps los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto r - délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como can- tía para tom ar parte en la subasta será de 200 pem¡ $ en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que ^  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de sendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite saber realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 'g u ales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino-de , según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... últim o,y de las condiciones y requisitos que se exigen para í a adjudicación en pública segunda subasta de los acopios del p royecto redactado en el año económico de 1898 á 1897.. para conservación de la carretera de Jerez á Ronda, provincia de Cádiz, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 

condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese deferu- A adámente la cantidad, en-pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente,)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviembre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para 3a. ad ju dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898, para la conservación de la carretera de Trujillo á Cáceres, provincia de Cáce- res, cuyo presupuesto de contrata  es de 13.509 pesetas 91 
céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre- de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de 'manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Cáceres.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de tarde del día 13 de Febrero próximo, y en todos-los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto múdelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á u n  sorteo entre las mismas.Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. A rias 
de M iranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  de ..... últim oy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re dactado en el añt> económico de 1897 á 1898, para conservación de la carretera de Trujillo á Cáceres, provincia de Cáceres, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los m ismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviembre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad judicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año económico de 1897 á 1898 para la conservación de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de Cáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 22.180 pesetas 15’ 
céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Cáceres.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la  subasta será de 230 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu ales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mism as.Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. A rias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto re-
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dactado en e] año económ ico de 1897 á 1898 para la conserva
ción de la carretera de Madrid á Portugal, provincia de C á
nceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económ ico de 1897 á 1898 para, la conser
vación de la carretera de Plasencia á Logrosán, provincia de 

* Cáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 12.962 pesetas 7 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el-Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la íecha hasta las cinco de la tarde 
del día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civ i
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al.adjunto mode
lo, y  la cahtidad que ha de consignarse'previam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.—E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e f...... según cédula personal núm  .
enterado deí anuncio publicado con fe c h a  d e  último,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en.él ano económ ico de 1897 á 1898 para conserva
ción de la carretera de Plasencia á Logrosán, provincia de 
Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que sé compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así copio toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

l ; - (Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación én pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económ ico de 1897 á 1898, para la conserva
ción de la carretera de Cáceres á Portugal, provincia de Cá- 

‘ ceres,:cuyo presupuesto de contrata es de 11.591 pesetas 57 
céntiikos.

La&iibasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instalación  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irecfeón^eneral dé Obras públicas, situada en el local que 
ocupa- 'fh^Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para cpüpéimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 13 de Febrero próxim o, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de 1a, clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado/ebdepósito del modo que previene la referida Ins
trucción^;;,

En eLéaiso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero dé 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  últim o,
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económ ico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carretera de Cáceres á Portugal, provincia de Cáceres, 
sé compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
as: como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Noviem
bre de 1897, esta D irección general ha señalado el día 18 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju

dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ano económ ico de 1897 á 1898, para la conserva
ción de la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de 
Cáceres, cuyo presupuesto de contrata es de 32.236 pesetas 96 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 13 de Febrero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 330 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fe ch a  d e  último
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el ano económ ico de 1897 á 1898, para conserva
ción de la carretera de Salamanca á Cáceres, provincia de 
Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 25 del próxim o mes de Febrero, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras 4e reparación 
de R- antigua escollera del puerto de Vares, provincia de Co- 
runa, cuyo presupuesto de contrata es de 38.704 pesetas 7 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cor uña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 20 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
m ismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.940 pesetas 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Enero de 1899.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n úm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Enero últi
mo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparador 
de la antigua escollera del puerto de Vares, provincia d( 
Coruña, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

general da AgidenUnra, Inánstrii 
y Comercio.

Personal.

Resultando vacante una plaza de Ayudante cuarto de 
servicio agronóm ico, dotada con el sueldo anual de 1.500 pe 
setas, en virtud de lo que dispone la Real orden, de fecha 3 d 
Mayo de 1893; esta Dirección general hace saber que los Pe 
ritos agrícolas que figuren en el escalafón de la clase, apro 
bado en 22 de Mayo de 1894 y publicado en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  de 10 de Junio siguiente, puedan solicitarla en el plaz 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicacio: 
del presente anuncio en la referida G a c e t a  d e  Ma d r id , en 
tendiéndose que la plaza mencionada será provista en el mé 
antiguo de los que la soliciten.

Madrid 17 de Enero de 1899.=E1 Director general, M, Ge 
mez Sigura.

: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Cerotea! sle TeSégr&Sfas.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicM 
oficina por no encontrar á szs desúnatenos, pimíos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Sebastián.—Luciana Tejada, Martín, 19, tercero.
La Robla.— Matías Ramos, Alcalá, 10, segundo. 
Zaragoza.— Juan Merlo, Concha, 20, primero izquierda. 
Cádiz.—Manuel de Pedrel, Caballero de Gracia, 35. 
Trubia.—Fermín Hernando, Príncipe, 22, colegio. 
Valladolid.— Consuelo de Aristizabal, sin señas. 
Barcelona.—Marcelino García, Preciados, 50.
Guernica.— Coronel Cabrera, Villaloz, 3.
Oviedo.—Pablo Peláez, Lista de Telégrafos.
Ganel.—Leandro Moltillas, ídem.

ESTE

París.—Crespo, Claudio Coello, 4.
Palmas.—Doctor Fio], Recoletos, 2.

OESTE

Tembleque. — Luis González, Almendros, 17, segundo 
centro.

Madrid 17 de Enero de 1899.--E l Jefe del Cierre, R. L lanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
dJssssg&dtfss €Üe ísastesicia .

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y  Guardabrazo, Juez de ins
trucción  del distrito del Hospital.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
uso de nombre supuesto contra Santiago Camacho, se cita y  
llama á Carmen Rodríguez Pérez, para que el día 28 del ac
tual, y hora de las once de la mañana, comparezca ante la 
Sección segunda de esta Audiencia, sita en la calle del Obis
po, núm. 1, primero, al objeto de asistir á las sesiones del 
ju icio de la expresada causa; previniéndole que de no verifi
carlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Barcelona 12 de Enero de 1899.=:Francisco de Paula A ya- 
la .= P or  disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—169
BARCELONA—NORTE

D . Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del d istrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre hurto contra Maria Menal 
Badía, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta , 
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que la resultan; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción  á dichas 
cárceles de la referida procesada, cuyas señas de la misma 
son: de cincuenta y tres anos de edad, casada, natural de A l
menar, partido de*Balaguer (Lérida), vecina de esta capital y  
sin instrucción.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1899.=Tom ás San- 
ch o .= E l Escribano, Pablo Teixidor. J—130

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d is -  
¡ trito del Parque de Barcelona.
I En virtud de la presente, que se expide en méritos de la.
¡ ejecutoria dimanante de la causa crim inal sobre hurto con- 
• tra Federico Casas Galcerán, natural de esta ciudad, de 
| treinta y siete años, pintor, y cuyo actual paradero se igno- 
I ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
| del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
i requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante di

cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia ; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declado rebelde.

¡ A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma- 
I ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
i á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía ju - 
í d icial procedan á la busca, captura y conducción  ante este 
| Juzgado del referido procesado.
| Dada en Barcelona á 11 de Enero de 1899.—Mariano Pas- 
¡ cu a l.= E l Escribano, por D. Gumersindo- de Marlés, Licen- 
J ciado Ernesto Freixa, habilitado. J—13GL

I CACERES . \
| D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta c iu - 
| dad y su partido. _• _  ■

En virtud del présente, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso X III (Q. D. G .), y  con méritos á la causa que instruye* 
por robo en la casa de la dehesa nombrada Seguazar, térm i
no de Arroyo del Puerco, de este partido, que ocurrió la, 
noche del 25 de Diciembre últim o, ruego y  énéargo á las A u 
toridades, Guardia civil y dependientes todos de la policía  
judicia l, se sirvan practicar diligencias en busca de los efec
tos que se reseñarán, y  si fuesen habidos, se proceda á su. 
rescate, poniéndolos á disposición de este Juzgado con 1& 
persona en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su  
legal adquisición. , 4 ^  „

D a d o  en Cáceres á.11 de Enero de 1899.=A lherto V e l a ^  
Por mandado de S. S.. Eusebio Huélamo.

Efectos rolados.
U n a  escopeta de dos cañones, sistema Lefaucheux, ca li

bre 16, con portafusil de cuero y  dos pasadores de m etal do
rado, con  llaves interiores.

Diez y  ocho fanegas de cebada blanca.
Tres cuartillas de garbanzos.

- Una manta de lana, negra, en buen uso.
Y un cuerno de aceite con cadena de hierro. J—L32
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D. Rafael Bethe necear t y Clavijo, Ju/es de instrucción de 
esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro Sánchez Gosaiiiickrna, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm.mo de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción ele la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial ¡je e s t a  provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga  lugar la práctica de diligencias en causa que se le in s tru y e  por el delito de hurto ; apercibido que de no comparecer s e r á  declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu- 
bier e lugar en derecho.  ̂ .A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- de s, tii oto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap- trura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
dje este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 26 de Diciembre de 1898.=RafaelBethen- 
*fiourt.-=Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Es vecino de esta ciudad y habitó San Isidro, núm . 10.J — 8596

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
es ta  capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan  José Gutiérrez Rodríguez, cu ja s  circunstancias tal final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de l a  presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Sevilla, -comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica •de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- Techo, cuya causa tiene el núm . 148/98.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como militares, procedan á la busca, captur a  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este  Juzgedo de dicho procesado.Dada en Cádiz á 30 de Diciembre de 1898.=Rafael Bet- 
hencourt — Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
De cuarenta y tres años, natural de Parrales (Sevilla) y 

'vecino de Alcalá. J — 8597

D, Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de prim era instan c ia  é instrucción de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicasio Dusal Rodríguez y María Rodríguez Rojo, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que -dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la  cárcel de este partido para  la práctica de diligencias en la causa que contra los m ism os instruyo por el delito de atentado.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ca- pfital, á mi disposición, de los referidos procesados.Dada en Cádiz á 31 de Diciembre de 1898.=Rafael Bethencourt.=F rancísco  Camacho, Secretario.
Señas.

El primero es hijo de Fernando y Teresa, de veintiocho años, natural de Seceño (Toledo).La segunda es hija de Manuel y Josefa, de veinticinco años, natural de Manzanedillo (Burgos).Ambos son cónyuges, vecinos de Madrid, San Onofre, 8, j  vendedores. J —8598
CALDAS DE REYES

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de prim era instanc ia  de la villa y partido de Caldas de Reyes.Hago público que en este Juzgado y Escribanía del que autoriza se ha presentado por el Procurador D. Francisco Pe- T-eira, en nombre y representación de Cándida Ferreiro Ledo, viuda; María Ferreiro Pazos, soltera, vecinas de Muimenta; Casiano Luivén Ferreiro, casado, vecino de Morillas; F rancisco Ruza Ferreiro, viudo, de Couso, todos del Municipio del Campo, en este partido judicial; Cándido Ruza Ferreiro, casado; Adelaida Ruza Ferreiro, soltera, vecinos de Cequeril, A yuntam iento de Cuntis, también de este partido, y D. Serafín 'Ferre iro  Montero, casado, vecino de Viasión, en este té rm in o  m unicipal de Cotovad, distrito de Puente Caldeias, to dos mayores de edad, labradores; demanda para obtener la •adjudicación á favor de sus representados, como más próxim o s parien tes en tercer grado del fundador y de la línea Raim ada primeramente, y los demás que en el curso del juicio ac red iten  igual derecho á los bienes de la capellanía colativa fam iliar de Santa M argarita de Muimenta, en Paredes, Mun ic ip io  del Campo, fundada en escrituras públicas de veintis ie te , de Septiembre de mil setecientos ochenta y veintiuno de JMayo de mil setecientos ochenta y cinco, porD. Pedro Ferreiro .de la Fuente, obrando por encargo de su herm ano D. Jerónim o Ferreiro de la Fuente, naturales y vecinos de Paredes, t *a ¡la referida parroquia de M uimenta, llamando para desem- p eñar el patronato á sus descendientes, siendo el último pa- t r  ®ao y Capellán D. José Fñrreiro Ledo., que falleció en vein- tiu  mo de Noviembre de m il ochocientos noventa y seis; la 
cufc'J h a  de sustanciarse con arreglo á lo dispuesto en el t í tu lo  mndécimo del libro segundo de la ley de Enjuiciam iento civil,. J  fuá adm itida por providencia de veintisiete de Abril de m il ochocientos noventay ocho, por loque se llam a á medio de este tercero y último edicto á cuantas personas se crean con derecho á  dichos bienes, para  que en eí térm ino de dos meses, Jl contar desde la fecha de la  inserción de este edicto en la 
( G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á ejercitarlo; bajo apercibim iento que de no hacerlo no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este últim o plazo. Se hace constar que: por ahora nadie ha comparecido alegando derecho a lguno á̂  los bienes de la referida capellanía, y  que la solicitante MaríiA Ferreiro Pazos, veeína de M uimenta, se separó del seguim iento de estas actuaciones, sin por ello renunciar al derecho que pueda tener á dichos bienes, cuyo tercer llam amiento, y  á instancia del referido Procurador Sr. Pereira, acordé por providencia de tre in ta  y uno de Diciembre próximo pasado.

Caldas de Reyes 2 de Enero de J899.=~Gu&lberto Ulloa.
De orden de S, S», Manuel Martilo. X—1266

CARMONA
Juan  José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.En virtud  del presente se cita y llam a á Faustino H ernández Acosta, que aparece ser vecino de la Puebla del Maestre, en la calle de la Parra, casado, tra tan te  en caballerías, y de cuarenta y siete años de edad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Badajoz v Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito calle de San Ildefonso, núm. 14, para am pliarle su declaración en sumario que se instruye por hurto  de caballerías; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.Dado en Carmona á 10 de Enero de 1899.—Juan  J. Cara
zony.—El actuario, Rafael López. J —133

D. Juan  José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por virtud  del presente se cita y llam a á José Rivera Parrilla , que aparece ser natural y vecino de Cedra, soltero, jornalero y de trein ta  y ocho años de edad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería, comparezca en este Juzgado, sito calle de San Ildefonso, núm . 14, á  prestar declaración en sumario que se instruye por lesiones que le infirieron en el cortijo nombrado de Córdoba; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que por derecho proceda.Dado en Carmona á 10 de Enero de 1899.—Juan  J. Carazony.—El actuario, Rafael López. J —134

CARTAGENA
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco B autista y Soriano se instruye sumario por el delito de hurto  contra Pedro Escobar García, hijo de F ran cisco y de Matilde, natural de La Unión, vecino de esta ciudad, de dies y seis años, de estado soltero, profesión n inguna, en cuya carta orden he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con ias seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín odcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en Cartagena á 30 de Diciembre de 1898.—Mariano L u jan .—Por su mandado, Francisco B autista y Soriano.J —8599

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Fernando Sánchez Montero, de veintiséis años de edad, natu ral y vecino de Puente Genil, casado, zapatero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Córdoba, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por hurto  de un portamonedas de p lata con 15 pesetas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Estepa á 3 de Enero de 1899.=Daniel Morcillo. =  El Escribano, Francisco Amarante. J —135

GÉRGAL
D. Mariano Márquez Márquez, Juez de instrucción accidental de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Esteban Fenoy, natural y vecino de Tabernas, soltero, jornalero, de veintiún años de edad, cuyas demás circanstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r id , á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en causa que instruyo sobre hurto  de esparto; apercibido que de no comparecer en el térm ino indicado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Gérgal á 9 de Enero de 1899.—Mariano Márquez. Por su mandado, Alfonso Márquez. J —136

LA RODA
D. Federico Boudín y Capelo, Juez de instrucción de La Roda y su partido.Por el presente edicto se cita á Pedro Caballero Fernández, vecino que fué de Tarazona, para que comparezca á presta r declaración en la vista de la causa que sobre lesiones al mismo y contra Alonso Olmos Lucas tendrá lugar ante la Audiencia de Albacete en el día 15 del próximo mes de Febrero, y hora de las doce de su m añana; bajo los apercibimientos legales, si no comparece.Dado en La Roda á 9 de Enero de 1899. = Feder ico Bou- d ím ^ P o r su mandado, Diego López de Haro. J—138

LA VECILLA
D. Vicente Rodriguez Fueyo, Juez de instrucción de La Vecilla y  su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio por hurtos de telas, boinas, 21 pares de zapatos y otros géneros de comercio contra María Rodríguez Moreno, presa en la cárcel de este partido, cuyos delitos tuvieron lu- i gar en la feria de San Pedro, el día 29 de Junio  del año próxi

mo pasado, en la villa de Boñar, de este partido judicial, y en cuya causa he acordado por providencia de este día se in serten en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , al objeto de que se presenten en este Juzgado dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de este edicto en los referidos periódicos oficiales, la persona ó personas que sean dueños de los expresados 21 pares de zapatos, que se hallan depositados en este Juzgado, y los cuales después se reseñarán, al objeto de que sean reconocidos por las mismas y  acrediten su legítim a pertenencia; bajo apercibimiento que de no eomparecer en el indicado tiempo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en La Vecilla á 10 de Enero de 1899.=Vicente Rodríguez F ueyo.= Por mandado de S. 8., Rogelio Diez García.

Reseña de los zapatos.
Cinco pares de borceguíes de hombre y m aterial de becerro blanco.Diez pares zapatos bajos, tam año de m ujer, de los cuales son ocho de vaqueta y dos de piel de caballo con punteras de charol.Seis pares tam año de niño y m aterial tam bién de vaqueta.

J —139
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Sánchez Torres, hijo de Antonio y de Isabel, de cuarenta y ocho años de edad, viudo, jornalero, natura l de Lupíón, de estos vecinos, para que dentro del térm ino de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad para cumplir la condena que le ha sido im puesta en causa que con otros se le siguió en este Juzgado por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.Y" al propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo y su conducción á la referida cárcel de esta ciudad.Dada en Linares á 12 de Enero de 1899.—Carlos de Val- cárcel.=P or mandado de S. S., Isidoro Tur. J —140

LLERENA
D. Luis Fernández y M artín, Escribano del Juzgado de prim era instancia de esta ciudad, mi domicilio.Doy fe que en el expediente á instancia de Bárbara Josefa Grande y Fernández, domiciliada en el Campillo, sobre que 1 se declarara la ausencia de su marido Antonio Sánchez Chacón, y se le autorizara para disponer libremente de los bienes de la misma, se recibió información testifical, de la cual aparece que el Sánchez se ausentó de indicada villa del Campillo, su vecindad, hace más de doce años, ignorándose su actua l paradero, sin que poseyera en aquella fecha bienes a lgunos, ni los haya adquirido después; con cuyo motivo, oído 

el M inisterio fiscal, se ha dictado hoy el auto que contiene la parte dispositiva, que dice así:«Parte dispositiva..— S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y declaraba la ausencia de Antonio Sán^ chez Chacón, m arido de Bárbara Josefa Grande y Fernández, autorizando á ésta para que pueda disponer librem ente de los bienes que le sean propios, luego que pasen seis meees después de publicada esta declaración en los periódicos oficiales, para lo cual, insértese la parte dispositiva de este auto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .Así lo dictó, mandó y firma repetido Sr. Juez; doy fe .=  Luis Lozano.=A nte mí, Luis Fernández.»Lo relacionado é inserto está conforme con sus originales, á que me refiero.Y para que conste, extiendo el presente que firmo en Lle- rena á 3 de Enero de Í899.=L uis Fernández. X—1264

MADRID- CONGRESO
D. José A guilera Meléndez, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel G a^ ía  Gracia, alias El Vaquero, hijo de Manuel y Petra, natural de Zaragoza, de veinte años, soltero, del comercio, domiciliado en la calle de la Primavera, 5 duplicado, segundo interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución en causa que se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jufiieial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura más bien alta, nariz aguileña, color sano, algo de bigote negro, y viste pantalón rayado, am ericana oscura, capa con embozos veludillo encarnados, boina y zapatillas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular á disposición del mismo.Madrid 12 de Enero de 1899.—José A guilera Meléndez.=El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes. J —-141

MADRID—DECANATO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez, Decano de los de prim era instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la cesación, por fallecimiento, del Procurador que fué del Colegio de la misma, D. Juan  de Dios Fernández Abril, á fin de que en el térm ino de seis meses, contados desde la publicación del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 

parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 9 de Enero de 1899. ==V.° B .°=Luis Rodríguez de L lera.=E1 Secretario, Gonzalo Núñez. X —1268
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por muerte de Nicolás del Campo Martínez, hijo de Eusebio y de María, na tu ra l de Castilm imbre, provincia de G uadalajara, de cincuenta y tres años, viudo de Eusebia Peña, se cita á los 
parientes más próximos de dicho individuo para que compa-
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rezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- ; 
dos, calle del General Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles la 
oportuna declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Enero de 1899.=V.° B .°= R . Valdés.=El 
Escribano, Federico González del Rivero. J—142

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en los autos ejecutivos que sigue Doña Juliana y 
D. Rafael de la Parra y Sánchez contra Doña Elisa Bojuro y 
Octavio de Toledo sobre pago de 34.435 pesetas 13 céntimos, 
intereses y costas, se anuncia la venta en pública subasta de 
una casa situada en esta capital, paseo del Obelisco, núme
ro 17, con la rebaja del 25 por 100 del precio de su tasación, 
que lo fue en 152.800 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 16 de Febrero próximo, á la 
una y media de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
calle del General Castaños, núm. 1; y u$e advierte que no se 
admitirá postura que no cubra las dos -terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de dicha tasación, 
y que los títulos de propiedad de la finca se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, donde 
podrán ser examinados por las personas que lo deseen, sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1899.—Y .0 B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.—Ante mí, 
P. EL, Apolinar Lasso de la Yega: X —1267

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En el sumario que instruyo por hurto de una jumenta, he 

acordado la inserción de la presente requisitoria en la Ga c e 
t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que 
por las Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, se proceda á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del pro
cesado Antonio Salazar Suárez, de unos cuarenta años, veci
no de Don Benito, y de las siguientes señas: estatura regu
lar, color moreno, ojos pardos, pelo negro, ve poco, de profe
sión esquilador, gitano, y viste chaqueta y chaleco de paño 
negro, pantalón de mahón rayado, faja negra, camisa de co
lor, sombrero blanco y alpargatas.

Dado en Mérida á 7 de Enero de 1899.—Gonzalo Cardenal. 
Por mi compañero Sr. Ibarra, Isidoro Yarela. J—143

OCAÑA
D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de 

esta villa de Oeaña y su partido.
Por el presente, y para pago de la suma de 115 pesos 80 

centavos oro que es en deber el Comandante D. Anastasio 
Aivarez Yega, según expediente administrativo instruido en 
la Capitanía general de la isla de Cuba, á virtud de exhorto 
procedente de dicho expediente, se embargó y se saca á pú
blica subasta una parte de casa, propiedad del mismo, que se 
describe á continuación:

La cuarta parte de una casa proindivisa, sita en Dosba- 
rrios, calle de las Cercas, núm. 24, que toda ella linda su 
frente al Mediodía, con dicha calle; su espalda al Norte, con 
la ronda del pueblo; su mano derecha, entrando en ella á 
Saliente, con la de María García Serrano; y su izquierda, á 
Poniente, con la esquina de la calle del Avemaria, tasada 
en 615 pesetas 50 céntimos.

Las personas que quieran interesarse en la subasta, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado el día 4 de Fe
brero próximo, á las once de su mañana, y se les admitirán 
las posturas que hicieren, siempre que cubran las dos terce
ras partes de la tasación con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Ocaña á 10 de Enero de 1899.—Mariano Gonzá
lez. =Por mandado de S. S., Rufino Fernández Relio.

J—144-
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a ce 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y  en
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  agentes de la policía judicial, procedan con actividad y 
celo á la busca de un macho mular, de siete anos, pelo casta
ño y dos dedos sobre la marca, que fue robado en la madru
gada del 6 del actual al vecino de Mazarambroz, Tirso Sancho 
Martín, y á la captura y conducción á este Juzgado de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallen, si no justifican 
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en causa 
que con tal motivo me encuentro instruyendo.

Dada en Orgaz á 10 de Enero de 1899.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Por su mandado, Benigno M. Puerta. J—145

RIBADEO
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de Ri- 

badeo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Antonio Serrano Morales, de veintiún años de edad, soltero, 
rosariero, natural de Portugal, ignorándose en qué parro
quia se bautizó, hijo legítimo de José y de María, cuyo para
dero de aquél hoy se ignora, á fin de que dentro del término 
de nueve días, á contar desde su inserción en la G ac e ta  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de am
pliarle su indagatoria; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde, se
gún así está acordado en la causa que contra él se sigue por 
insultos, amenaza y disparo de arma de fuego.

Dada en Ribadeo á 23 de Diciembre de 1898—Celestino 
Nieto.=Por su mandado, Francisco Salvadores Robles.

J—8594

D. Francisco Salvadores Robles, actuario del Juzgado y 
partido de Ribadeo.

Certifico que por el Sr. D. Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez instructor de este partido en la causa que se sigue por 
insultos, amenazas y disparo de arma de fuego contra Anto
nio Serrano Morales, por providencia de 10 del actual se 
acordó fuese examinada respecto de la edad y completa iden
tidad del procesado su madre María Morales, y como se halla

en ignorado paradero, en providencia de ayer dictada por di
cho Sr. Juez se dispuso que la citación de la María se p r a c t i 
case á medio de cédala, que se insertase en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d i - M a d r i d ; a p e r c ib ié n d o la  que de no 
comparecer dentro de los nueve dios siguientes al de la inser
ción en la última, le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y por la presente, según está acordado, se cita á la María 
Morales.

Ribadeo 23 de Diciembre de 1898.—Francisco Salvadores 
Robles. J—8594 bis.

RONDA
D. Luis Pinzón Carcedo, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de instrucción del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Fernández González, natural y vecino de Júzcar, hilo de An
tonio y Catalina, de veinte años de edad, de oficio del campo, 

ara que dentro del preciso término de quince días, contados 
esde la publicación del presente, comparezca ante este Juz

gado á responder de los cargos que le resultan en causa so
bre lesiones graves á Fernando Rodríguez Blanco; con pre
vención de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, cuyas señes sort: estatura regu
lar, color moreno, ojos negros, pelo ídem; viste chaqueta y 
pantalón de paño negro, chaleco de tela oscura, somdmero an
cho arromerado y borceguíes blancos á medio uso; habido 
que sea, lo pondrán en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ronda á 10 de Enero de 1899. — Luis Pinzón.—  
Por su mandado, José Domínguez. J—120

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 

Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 

del art. 8r5 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Vicente Pedro Alcázar Corral, 
de treinta y dos años de edad, hijo de Nolasco y de María Es
trella, soltero, natural de Miguelturra, Ciudad Real, vecino 
de Fuencarral, de profesión zapatero, de estatura alta, del
gado, color moreno, ojos pardos, pelo negro, nariz y boca re
gulares, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño azul 
en mal uso y alpargatas negras, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente requisitoria en la Gaceta  de Madrid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do instructor, por haber sido decretada su prisión provisio
nal por el Tribunal Superior en el sumario que se le siguió 
en este Juzgado por hurto de caza; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, 
con las seguridades convenientes, á las cárceles de este par
tido y á mi disposición, en caso de ser habido, del referido 
procesado Vicente Pedro Alcázar Corral.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 5 de Enero de 1899.— 
Crisanto Posada.—El Escribano, José Almaraz. J—75

SANTANDER
El Sr. D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del 

partido de Santander, ha acordado por providencia de este 
día, dictada en sumario sobre sustracción de 5 pesetas contra 
Fructuoso Machado Martínez y Rufino Barón Esconada, la 
citación de una mujer aldeana que el día 30 de Octubre, ha
llándose en esta ciudad comprando una boina en un puesto 
al aire libre en la plazuela de Yelarde ó de la Dársena, la fue
ron sustraídas 5 pesetas, y al dueño ó dueñas de dicho pues
to, para que en término de seis días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c e ta  de M a d r id , comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en expresado sumario; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que puedan tener efecto las citaciones, expido la 
presente, en cumplimiento de lo mandado, en Santander á 14 
de Enero de 1899.—El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

J—121
SEGOVIA

D. Pedro Diez Yillalobos, Juez de instrucción del partido 
y ciudad de Segovia.

Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo á 
Petronilo Rodríguez Vilches, de diez y siete años de edad, 
hijo de Silvestre y de Paula, natural de Barco de Avila, do
miciliado en Segovia, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte esta requisi
toria en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para ingresar en la cár
cel de esta ciudad á sufrir la condena que se le ha impuesto 
por la Audiencia provincial de este distrito en sentencia fir
me dictada con fecha 31 de Octubre último en causa que se 
le siguió por este Juzgado por el delito' de hurto al requerido 
y á otros; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, especialmente á las de Madrid, donde 
se dice hallarse dicho penado, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial y Guardia civil procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y le conduzcan por tránsitos de justicia á la 
cárcel de esta ciudad, poniéndole en la misma á mi disposi
ción, pues en ello está interesada la buena administración de 
justicia.

Dada en Segovia á 9 de Enero da 1899.—V.° B.°=Díez 
Villalobos.=E1 Escribano, Eduardo García*. J«—77

SEYILLA—MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez de instrucción acci
dental del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Manuel Martín García, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre dé S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- 

I dos desde la inserción de esta requisitoria en̂  los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca de Manuel Mar
tín García, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Juan y Ma
ría, soltero, jornalero y de cuarenta y seis años dr < a.

Sevilla 31 de Diciembre de 1898.=Manuel Run i y Lló
rente.—El Secretario, Licenciado Francisco de R( 3«

J — 3589

SORBAS
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria., que se insertará en la G a c e -  

ta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y por hallar
se comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado 
Gincs de íiaro Cervantes, de veinte años de edad, hi,.o de Da
mián y Micaela, soltero, jornalero, natural y vecino de Cue
vas de Vera, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en dichos periódicos, compa- 

1 rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que contra el mismo se sigue sobre hur
to de una manta á José Segura Cuadrado, vecino de Neíjar; 
baje apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y. agentes de policía judicial, para que 
procedan ála busca y captura del referido procesado, ponién
dolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, 
caso de ser habido.

Dada en Sorbas á 7 de Enero de 1899 —Manuel R os.=Pcr 
su mandado. Francisco Fernández Galera. J—100

VALDEPEÑAS

D. Juan Savai y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) Don 
Alfonso X.ÍIÍ, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de la caballería y efectos que á continuación 
se expresan, que fueron hurtados en la noche del 16 de Di
ciembre último al vecino de Viso del Marqués, Purificación 
Sánchez de Sancho Muñoz, y caso de ser habidos serán pues
tos á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legitimidad.

Dado en Yaldepeñas á 7 de Enero de 1899.—Juan Saval.= 
De orden de S. S., Carlos Rodríguez.

Efectos hurtados.

Un macho mular de tres años, cerril, con la marca tasada, 
pelo castaño, sin hierro y descalzo de pie y manos, con una 
rozadura casi curada en el tiro.

Un aparejo ó albarda, ataharre de correa negra, un saco 
vacío y otro con paja. J—78

VALENCIA —SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Lázaro y Marco, de treinta y tres años de edad, na
tural de Teresa, hijo de Manuel y María, casado, labrador, 
habitante en esta ciudad, calle de Ruaya, núm. 26, piso pri
mero, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que se le instruye sobre hurto de naranjas y limo
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, cuya prisión ha sido decretada por auto 
de hoy, en virtud de no haber comparecido al llamamiento 
de este Juzgado, á cuya disposición quede en su caso en las 
cárceles de esta ciudad.

Dada en Valencia á 9 de Enero de 1899.—Monserrate Gar
cía.—Por su mandado, José Pamblaneo. J—79

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa de las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial la averi
guación del paradero, y captura en su caso, del autor ó au
tores del robo de caballerías de la pertenencia de Anselmo 
Valentín Aguilar, efectuado en su casa posada del pueblo de 
Villarrobles, correspondiente á este partido, la noche del 20 
al 21 de Diciembre último; interesando así bien la aprehen
sión de dichas caballerías, cuyas señas son las siguientes:

Un macho de siete cuartas y tres dedos de alzada, pelo 
negro, rencojo, de seis años de edad, llamado Bonito, rozado 
de los encuentros, sin esquilar.

Otro macho, también negro, de siete cuartas y cuatro de
dos, de diez á once años de edad, llamado Voluntario, corri
do de atrás, sin esquilar;.y

Una muía, llamada Jardinera, pelo negro, siete cuartas y 
dos dedos de alzada, de seis años de edad, un poco picona.

Dada en Valladolid á 5 de Enero de 1899.=Eduardo Gon- 
nzález. =  Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta.

J—46

YERÍN

D. José Novoa Aivarez, Juez de instrucción de estec par
tido. - .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Marcelo, sin segundo apellido, de veintiséis años de 
edad, casado, labrador, natural délas Trabancas, en el Reino 
de Portugal, y vecino de Mandín, pueblo de este partido, hoy 
en ignorado paradero, cuyas senas personales son: alto de es
tatura, color moreno, barba afeitada, que viste al uso del 
país, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G agkta  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Merced, núm. 6, con el fin de ser cons
tituido en prisión y prestar indagatoria en sumario criminal 
que se le instruye por el delito de lesiones inferidas al señor 
Abad de Mandín D. Nicolás Losada Gardón; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.
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Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido José Marcelo, ponién
dolo á mi disposición con las seguridades debidas. <

Dada en Yerín á 9 de Diciembre de 1898.=:José Novoa.:= j 
El actuario, Jesús Pérez. J —8600 \

NOTICIAS OFICÍALES

S o c ie d a d  A g r ic o la  e  I n d u s tr ia l  d e  lo s  t e r r e n o s
d e  N ip e .( c u b a )

Los señores accionistas quedan convocados para la junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar el día 17 de Febrero 
de 1899, á las dos de la tarde, en el domicilio social, en Ma
drid, calle de Juan de Mena, núm. 14, conforme al art. 44 de 
los estatutos.

Orden del día.

1.° Ratificación de una promesa de venta de la totalidad 
del dominio de Ñipe.

2.° Ratificación de un arreglo por vía de transacción de 
las sumas debidas por concepto de arrendamiento.

Conforme el art. 40 de los estatutos, cada socio que posea 
10 acciones, tiene derecho á un voto, no pudiendo en ningún 
caso tener mas de 20 votos, sea cualquiera el número de ac
ciones que represente.

Los títulos deberán ser depositados:
En París, en las cajas del Sr. Ibáñez Vega, banquero; 64, 

rué de la Victoire, ó en la banque de 1‘Ouest, 16, place du 
Havre.

En Madrid, en el domicilio social, diez días antes por lo 
menos de la fecha, fijada para la junta.

Madrid 15 de Enero de 1899.=E1 Presidente del Consejo, 
Tamarit. X—1265

C o n a p a ü ía  «le l o s  C a m in o s  «le liaeaw o  
d e 8 M orte  d e  H ispana.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde 1.° de Febrero próximo se pague á las accio
nes de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al 
contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón núme
ro 27, á razón de pesetas 7‘50 cada uno.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el per
cibo del cupón núm. 27, que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del día 1.° de Febrero del ano actual.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la Estación del Norte y en 

el Crédito Mobiliario Español; y
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los portadores que presenten sus cupones en España es

tarán  atenidos al descuento de los impuestos que les afectan, 
según las leyes.

Los que prefieran presentar sus cupones en el extranjero, 
podrán cobrarlos por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 11 de Enero de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—1271

H o ls a  d e  M a d d d .

Cotización oficial del día 17 de Enero de 1899 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = =

Día 16. Día 17.

Deuda perpetua 
al 4  por 100  interior.

¡Serie F, de 50.000 pesetas nom inales  55*85 56 0/0-56*05-560/0
Idem E, de 25.000 id. id ......................................... 55*90 56‘10-56 0/0-56*05
Idem D, de 12.500 id. id   ........................  55‘85 56 0/0-56*05-10
Idem C, de 5.000 id. id . . . .  *....................  58*10 58 0/0-58*10-57*90
Idem B, de 2.500 id. id .....................................  60*20 60 0/0-60*15-59*90
Idem A, de 500 id. id ......................................... 60*90 60*70-60
Idem G y H, de 100 y  200 id. id ......................  60 0/0 60 0/0-59*40
En diferentes series..........................................  59*30 55*90-60*05
Á plazo.................................................................  5540 55*85-90-80-75-85

fin cor. fir.
Deuda perpetua cambio m. 55*825

al 4  por 10 0  exterior.
Serie F , de 24,000 pesetas nom inales  61‘30 62*50-70-30-40
Idem E, de 12.000 id. id ..................................... 61 0 0 62‘50-70
Idem D, de 6.000 id. id .......................    61*05 62*50-70
Idem  C, de 4.000 Id. id .....................................  61 0/0 »
Idem B, de 2.000 id. id ........................... : ........  61‘70 >
Idem  A, de 1.000 id. id .....................................  61*75 63*40-25
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id ....................  63*25 63 0/0
E n  diferentes se ries..................     61*75 62*70-75-63‘30-62*40
P artidas de 50.000 pesetas nom inales  * *
Idem  de 100.000 id. id .............................. ......... 61 0/0 62‘50
A p la z o .................................... -   * >

Deuda al 4  por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales  66'60 66*70-80
Idem D, de 12.500 id. id ..................................... 66*60
Idem C, de 5.000 id id .   .............................. 66*70 67 0/0-67*10
Idem B, de 2.500 id. id..................................   61*30 67*25
Idem A, de 500 id. id   69*75 70 0/0-70*25
E n diferentes series..........................................  , 68 0/0 »

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas............................. 101*40 101*50*40-45
Serie B, de 5.000 pesetas..........................  101*20 101*20-25

A p la z o   » »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la ren ta  de Aduanas, 5 por 100 anual, 
am ortizables en ocho años núm s. 1.600.000 90 0/0 90r,60-2>25

Idem basta  10.000 pesetas nominales  90 0/0 90*50-60-20
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ..,... 51 0/0 52 0/0-52*25-50-20-10

52*05-52 0/0
Idem basta  10.000 pesetas nom inales  50*80 52*75-52 0/0-52*10
A d a z o . . . .     » >

Día 16. Día 17.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......... 43 30 44 0/0*44*75 45 0/0
45*25-50 55-70-75-50 
45*40-25-20-10-45 0/0 

44*90
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  43*30 44 0/0-45*50-75-44*90
Á plazo....................................................................  43*45 45 0/0 al 15 ? róx.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 ...... 67'75 68 0/0-67*75-90
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  67*75 68 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, núm eros 1 á 93.748  * *

Baíico H ip o teca rio  de E sp a ñ a ,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 106 0 0 106 0/0-106*25-50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 102 0/0 102 0/0

Acciones del Banco d8 E spaña.......................| 390 0/0 391 0/0
Idem id. id.—-Cantidades pequ eñ as .  > 3910/0
Idem áe la Compañía arrendataria de T a

bacos.—Acciones al po rtado r.......................  229 0/0 229 0/0-228*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas   229 0/0 >

C a m & i © $  © f i c i a l e s  s © fc s Re  fd a z ;& &  d e l  H e l a s © .

Daño, Beneficio Dañe. Beneñeie

A l b a c e t e . 0 ‘SC » .L o g r o ñ o . * . . Q ‘358
A lcoy. o . . . . . .o  0*10 3 ■ L o r c a , . . . . 9*79 *
A lican te       0*15 * L ugo .. . . . . . . . . . . . . .  0*80
A lm ería# ...... qsS5 > M á l a g a . 0*20 *
A v ila . . . . . .................  0*25 » M urcia.. • *• 0525 *
Badajoz............... . 0‘S9 3 O r e n s e .. . . . .  (p80 »
B arcelona..... .*••• 0*20 * Oviedo • .............  0*25 »
B é ja r .............  0*85 * Falencia   0*80
B ilb a o . . . .# .- ......... 0*20 » pa lm a  de M allorca. 0*25
Burgos  ........ 0*30 *■ Pam plona. . . .« » .• • •
Cáceres   0*80 * P o n te v e d ra .. .----- • v;
O ádix . #••••• 0*20 * R eu s. •••••• 6*20
C artag en a ...............  0*110 s g a lam an ca ..  • • 0 ‘25 »
Castellón..................  0*80 > San S e b a s t iá n . . , . . • 0*20 *
C iudad R e a l. . . . . . .  0’85 * Santander . . .  • . . .  ■• 0*20
C órdoba  ........ 3*80 * S ta . Orus T en ariie ., 0*85 *
C o ru ñ a  . . . . . . . .  0*25 * S a n t i a g o . 0*20 »
Cuenca ........  0*35 » " gegovia. 0*80 *
F e r ro l . . . . . . . . . . . . .  0*25 * Sevilla.»   0*20
G e r o n a . . ••■ • 0*25 * Soria   0*30
Gijón............... . ©‘25 * T a r r a g o n a .. . . .  • . .•  8f25
G ra n a d a ... . . . . . . . . .  0*80 » Talayera la  K d n a ., 0*70 &
G u a d a la ja ra ... . . . . .  0*85 * T eruel   0*80 í?
Ea r o . . . . . . * •  ^'25 » T elado    0*80 »
S u e lv a  ......... 0*25 » T udela .   0*65 *
H uesca,   0*30 * y a l e n d a . . . . . . .  ••»• 0*20
Jaén ..   0*80 » V alladolid ... . . . . . . .  0*25
Jare* de la  Frontera, @*20 » V ig o .. . .  ••••••*•••• 0*20
León.............. 0*80 * V i t o r i a . . . . . . . . . . . .  ©‘25 >
L é r i d a 0*^0 * Z a m o r a . . . . . . . . . . . .  0*80
Linares... t » | Zaragoza. 0*20 >

B o l s a s  E x t r a n j e r a s .

París 16 de Enero de 1899 .
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
1 Idem id. id. in terio r    á >

, J Idem amortizable al 2 por 100  á >
Fondos españoles. . .  Wem ^  al 2 por 100 e s te rio r_ _   4 .

f Idem id. al 3 por 100 ex terio r  á *
\ Obligaciones de C u b a .............................  á 195'00

. ( 3  por 100  á 101*50
Fondos franceses.. - \  s Vy 2 p o r m   á 104W l 2

Consolidados in g le se s .   á 111*31

C a m b i o s  o f i c i a l e s  o s b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Londres, á la vista, libra  esterlina, 00'00.
París, á la v ista , beneficio, 29*25-29*75.

D ireccion  genera l de  C orreos y  Te legra fos
Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de M Adrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Enero de 1899 .

TEMPERATURA 
FUTURA y haaiedad del aire.

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

á 0o y eu y clase del Tiento. d e l c i e l o ,
milímetros. Seco.

6 m añ an a .... 712*97 — 1*4 — 1*4 SO C a lm a. Niebla.
9 m añ an a .... 714‘09 — 0‘6 — 0*6 N O .... Idem ... Idem.

12 del d ía   713 68 93  6*4 N E ....  B. l ig . .  Despejado.
3 de la ta rde . 712 61 12‘0 6*5 N E . . .  Id em ... Idem.
6 de la  tarde. 713*59 6*2 3*2 N E .... C alm a. Idem.
9 de la  noche. 713‘58 5 0 2 2 NNE.. B. l i g . . Idem.

Tem peratura m áxima del aire á la  so m b ra ............... ............  12*3
Idem m ínim a................................................................................... — 2*8

D ife r e n c ia .................................................. ....................................  15*1
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r r a . . . .  16*4
Idem id. dentro de u n a  esfera de c r is ta l .    ..........................  42*7

Diferencia........................................................................ 26 3
Tem peratura máxima á cielo descubierto jun to  á la  tie rra

vegetal ó laborable  ............... ..........................................  20*0
Idem mínima, id .............................................................................. — 1‘8

D iferencia ..........................................................................  21‘8
Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  horas

(kilóm etros)  ...................................................................  166
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..................................  3*9
A ltu ra id. con respecto á la  media anual, á las seis horas

de la noche...................................................... ............................ +  6 6
L luvia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím etros)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrti 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 17 de Enero de 1899.

Altura; Tempe- m F 
barométrica ratura Estado Esta©

a 0o en ción
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la atar,

del mar en centesi- yient0. Yient0.
milímetros. males.

S. S ebastián . 772*5 10‘5 O  Calma.. L luv ioso ... G .oleaje
Bilbao  773‘7 9*0 S E . . . .  Idem ... M. nuboso.. *
Oviedo  773*4 5*4 SO ...»  B. l ig . .  L luv ioso ...
Coruña (7 h.).
S antiago  774*2 4*9 S O ....  Idem ... N u b o so .... *
O rense   774*2 5‘0 S  Calma.. C u b ierto ... *
V ig o . 772*4 7*4 E N E .. B. l ig . .  D espejado. T ranq.

Oporto...........
Lisboa (8fh.).o
Badajoz  773*5 5*0 E  C alm a. Nebuloso ..

S. Fern. (7 h.) 770*1 4*8 > Idem ... Nuboso. . . .  T ranq.
Sevilla i 770*0 7*8 N E.. . .  B. l i g -  Despejado.. >
M álaga.........
G ranada  771*4 5*0 E N E .. Calma.. N u b o so .... *

A lican te ...........  768*1 16*2 N O .... B risa ... Idem . Tranq.
Murcia  764*1 11*4 S SE ... Idem ... C ubierto ... ».
V alencia.......
Palmst •
Barcelona”. ! "  'ISS'é 11‘6 NNE.. Calma.. Nuboso. T ranq.

T eru e l  1 '4 ‘5 1‘8 S E .. . .  Id em ... Nebuloso. .
Zaragoza  TO‘l 4‘8 N O .... B. f te . .  Casi desp. .
Soria  773‘8 U‘2 O Calma.. N eb u lo so .. >
Burgos  Ti5‘o 0*0 N E ....  id em ... idem   »
L eón..............
V allado lid ... 775*7 2*0 N E .... B. l ig . .  Idem.............
S alam anca... 7735 2*8 S E .. . .  C alm a. Idem  *
Segovia  772*6 3*4 E  B .l ig . ,  I d e m .. . . . . .  »

M ad rid   774*7 -  0*6 N O .... C alm a, Idem ............
Escorial.. .— . 772*5 3*4 S O .. . .  B. f t e . . Despejado.. >
Ciudad Real,. 774*2 -  2*0 S   C alm a. Idem ............
A lb a c e te . . . .  773*3 29  ONO.. Idem ... Casi desp .. »

p arís   757*6 8*0 N O .... Viento. Nuboso  »
G ris-N ez...!. 756*9 4*0 N   Id. fte.. M. nuboso. T ranq.
St. M athieu.. 765*2 9*8 N O .... B. fte... C ubierto ... Oleaje.
Isla d‘A ix  765*2 0*5 N O .... V iento. Casi d esp .. A gitada.
B iarritz ..........
C le rm o n t  764*4 6 3 S O .. . .  Id. fte.. Idem   >
Perpiñán  768*5 11*2 N O .... B. fte. . Despejado..
g icie  763*3 7*4 O .» .. .  Viento. Casi desp.. A gitada.
N iza..,...........

Rom a   762*5 9*3 S  B. l i g . . C ub ierto ,.. »
L io r n a . . . . . . .  758*8 11*8 S  Calma.. M. nuboso. »
P alerm o   765*6 6*2 O  B. lig .. Despejado.. *
C a g lia r i . . . . ,  756*3 11*2 N O .... Id .f te .. Idem   >

F o rm a  part®  &© ©st© núm ero  d@ la  G a c e ta  ei pilo* 
Igo 10 á© la s  se n te n c ia s  d© la  S a la  d© lo civ il &©i Ti*í- 
trana! S uprem o, co rre sp o n d ien te  a i  tom o 1.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA B S MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que p*v 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harte 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeh& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en pTOvi®"* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes*» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pías®» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. ““1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA. 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en e l Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cad* 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santas F risca y  P ascasia , vírgenes y m ártires.

Cuarenta horas en San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media,—-Función 53 de 
abono.—Turno 11—Otelo.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda.—
Rata vencida.—Me conviene esta mujer.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 109 de 
abono.—4.a serie.—Turno impar.— Curro Yargas,

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Moda.— Un vasa 
de agua.—Pedro Jiménez (reprise).—- Segundo acto de la mis
ma.—Alta mar.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El señor Joaquín.—La viejecita.—La virgen del Puerto.—Gigan* 
tes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.— Los tres 
millones.—La chavala.—L% fiesta de Sa% Antón—Amor engen
dra desdichas, el guapo y el feo y verduleras honradas.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres Cuartos. — Niñas 
Rosa.—La salamanquina.—¡A mí, los reventadores!—Bettina*.


